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Las relaciones de género, aunque han llegado a ser más igualitarias gracias a los 

movimientos feministas (Rudman y Glick, 2008), continúan presentando una gran brecha de 

poder entre hombres y mujeres en la mayor parte del mundo (Glick y Fiske, 1996; Moya, 

2004). Las relaciones entre hombres y mujeres presentan, además de la diferencia de poder, 

una situación única entre las relaciones intergrupales: el grupo social dominante (hombres) 

depende del grupo subordinado (mujeres) para la intimidad heterosexual y la reproducción 

(Guttentag y Secord, 1983), lo que da lugar a actitudes ambivalentes.  

Con base en esta ambivalencia, Glick y Fiske (1996) propusieron la Teoría del 

Sexismo Ambivalente que postula que el sexismo es un constructo bidimensional conformado 

por dos conjuntos de actitudes sexistas diferentes aunque relacionados, el sexismo hostil y el 

sexismo benévolo. El sexismo hostil se presenta como actitudes negativas y conductas 

discriminatorias hacia las mujeres que desafían los roles de género tradicionales por 

considerarlas inferiores (Cameron, 1977). El sexismo benévolo son actitudes 

condescendientes, aparentemente positivas, dirigidas hacia las mujeres que cumplen con los 

roles tradicionales, por la misma razón (Chen, Fiske y Lee, 2009).   

La apariencia positiva del sexismo benévolo halaga a las mujeres y les promete afecto 

y provisión (Expósito, Herrera, Moya y Glick, 2010), lo que dificulta que sea considerado 

como prejuicio y promueve que sea apoyado por las propias mujeres quienes, a pesar de ser el 

grupo discriminado, legitiman con esto la permanencia de su grupo en una posición de bajo 

estatus en la sociedad y la familia (Barreto y Ellemers, 2005; Ellemers y Barreto, 2009).  

 Estudios anteriores han señalado que la amenaza de la hostilidad masculina 

incrementa en las mujeres el apoyo al sexismo benévolo (Glick et al., 2000; Fisher, 2006). 

Esto sugiere que para encarar la amenaza masculina, algunas mujeres responden aceptando 

los roles tradicionales de género como una estrategia de autoprotección contra dicha 

hostilidad. En el mismo sentido, cuando las mujeres se sienten amenazadas por la 
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probabilidad de ocurrencia de un crimen, responden apoyando en mayor medida el sexismo 

benévolo, con lo que muestran un deseo incrementado de ser protegidas por los hombres 

(Phelan, Sánchez y Brocolli, 2010).    

 El propósito de la presente tesis doctoral fue identificar, en un contexto de extrema 

violencia delincuencial y de género (Ciudad Juárez, México) y en muestras de mujeres, si 

otros factores que provocan inseguridad y miedo inducen a las mujeres a aceptar un trato 

diferencial como seres de menor categoría que los hombres, es decir, a apoyar en mayor 

medida el sexismo benévolo. Para esto, con base en la Teoría del Sexismo Ambivalente 

(Glick y Fiske, 1996, 2001), en el Estudio 1 se examinó la relación entre la percepción de 

inseguridad ante el crimen organizado, el SH, el SB y el paternalismo, donde la percepción de 

inseguridad es alta por defecto. Se esperó encontrar una relación positiva entre la inseguridad 

ante el crimen organizado y el SB (Hipótesis 1) y entre la inseguridad y el paternalismo 

(Hipótesis 2). En el Estudio 2 se examinó experimentalmente este efecto en el mismo 

contexto. Se predijo que una disminución de la inseguridad provocaría una reducción en el 

apoyo al sexismo benévolo y en las creencias paternalistas (Hipótesis 3).  

Diversos autores han señalado que las mujeres consistentemente muestran mayores 

niveles de miedo al crimen que los hombres (Ferraro, 1996; Hilinski, 2009; Lane, Gover y 

Dahod, 2009; Machado y Manita, 2009; Reid y Konrad, 2004), a pesar de tener menos 

probabilidad de ser victimizadas, lo que se conoce como la paradoja del miedo al crimen. 

Ante esta situación han surgido diferentes explicaciones (Chadee et al.2009; Killias y 

Clerici, 2000; Robles, 2014; Vitelli y Endler 1993). Sin embargo, existen al menos dos 

delitos en los cuales el riesgo de victimización de las mujeres es más alto: la violación y la 

agresión sexual. Para minimizar esta amenaza las mujeres se comportan de acuerdo a los roles 

tradicionales de género (sexismo benévolo) lo que indica que a muchas de ellas les preocupa 

esta posibilidad (Hirtenlehner y Farral, 2014; Gordon y Riger, 1989).  
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Para resolver esta paradoja, Ferraro (1996) propuso la hipótesis de la sombra del asalto 

sexual. Esta hipótesis expresa que en confrontaciones con delincuentes, las mujeres temen que 

ocurra una violación, con lo que se incrementa su miedo a otros delitos que impliquen un 

encuentro cara a cara con el delincuente. Así, en el Estudio 3 se buscó establecer la relación 

entre las actitudes sexistas y el miedo a la violación y, finalmente, en el Estudio 4 se probó 

experimentalmente el efecto causal del miedo a la violación sobre las actitudes sexistas 

(Hipótesis 4 y 5).  

La presente tesis doctoral está estructurada en 5 capítulos. El Capítulo 1 ofrece una 

revisión de la literatura sobre la discriminación de género, la violencia de género, el sexismo 

en sus diferentes modalidades y se muestran diversos resultados que evidencian los peligros 

de apoyar el sexismo benévolo. El Capítulo 2 se revisa el concepto de inseguridad ante el 

crimen organizado y las probables causas de las diferencias de género en la percepción de 

inseguridad y el miedo al crimen. Los Capítulos 3 y 4 describen los estudios empíricos 

realizados para probar las hipótesis planteadas. Finalmente, en el Capítulo 5 se presentan las 

conclusiones de los 4 estudios y algunas implicaciones importantes en relación a la utilidad de 

estos hallazgos.  

Los estudios empíricos que forman parte de esta tesis doctoral fueron escritos con la 

intención de publicarlos como artículos científicos, por lo que se encontrarán algunas 

repeticiones de conceptos, explicaciones y teorías a lo largo de todo el manuscrito
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 “El opresor no sería tan fuerte si no tuviera cómplices entre los propios oprimidos” 

Simone de Beauvoir  

Durante las últimas décadas las relaciones de género han llegado a ser más igualitarias 

a partir del movimiento feminista (Rudman y Glick, 2008). Sin embargo, es claro que la 

discriminación contra las mujeres se encuentra todavía muy difundida por todo el mundo, al 

igual que las creencias sexistas que la inducen y que son aceptadas por grandes proporciones 

de hombres y mujeres (Glick et al., 2000). Phumzile Mlambo-Ngcuka, Directora Ejecutiva de 

ONU Mujeres, mencionó en su mensaje para el día de la mujer 2015 que “… ningún país del 

mundo ha logrado la igualdad entre mujeres y hombres ni entre niñas y niños, y las 

violaciones de los derechos de las mujeres y niñas siguen siendo un ultraje”. 

Los logros del movimiento a favor de los derechos de las mujeres obtenidos hasta hoy 

son, sin duda, muy importantes (e.g., derecho al voto, derecho a la herencia, derecho a 

trabajar fuera del hogar). En México, se reconoce que en el siglo XX se lograron diversos 

cambios y avances fundamentales con respecto a la condición de sometimiento que vivieron 

las mujeres en el pasado (Alonso, 2011; CONAPO, 2000), pero a pesar de eso, aún persisten 

entre hombres y mujeres la creencia de la “superioridad” masculina y las consecuencias que 

esta creencia acarrea.  

 Los indicadores más ampliamente utilizados como prueba de la desigualdad de 

géneros son los de índole económica. De acuerdo al INEGI (2012), en México las mujeres 

reciben en promedio un ingreso 6.2% menor que sus pares varones, aunque la diferencia 

depende del tipo de actividad que realice. En los puestos técnicos y de personal especializado 

el ingreso medio de las mujeres es igual que el de los hombres, en cambio en otras 

ocupaciones las mujeres ganan entre 4.8 y 40.3% menos que los hombres. La mayor 

desigualdad, de acuerdo con la mediana del ingreso, corresponde a los supervisores y 
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supervisoras industriales, ocupación típicamente masculina, donde el ingreso mediano de las 

mujeres es en algunos casos 40.3% menor al de los hombres.  

En el ámbito político, en México existe la estrategia de cuotas por género para los 

cargos de diputaciones y senadurías, la cual ha tenido un alto impacto en el porcentaje de 

mujeres ocupando puestos en ambas Cámaras. En la Cámara de Diputados la presencia de 

Diputadas a nivel federal se ha incrementado de forma sustancial, pasando del 16% en el 2003 

al 28% en el 2012. Sin embargo, este porcentaje disminuyó debido a las solicitudes de 

licencia por parte de diez Diputadas (al mismo tiempo), para ceder su sitio a sus suplentes 

varones. En el caso de la Cámara de Senadores, el porcentaje de mujeres también se ha 

incrementado de forma paulatina pasando de 16.4% en 2006 al 22.7% en 2012. El escenario 

más adverso de la participación política de las mujeres en México se encuentra en el ámbito 

municipal, en el cual solo el 6.8% de los municipios son presididos por mujeres. En suma, en 

ningún caso se ha logrado la masa crítica de 30% de mujeres en puestos de elección popular 

(Naciones Unidas, 2012).  

En la vida cotidiana existen cientos de ejemplos de discriminación que parecieran ser 

de lo más naturales, legítimos y justificables. Swim, Hyers, Cohen, y Ferguson (2001) han 

reportado que las mujeres tienen de uno a dos incidentes sexistas por semana:  atención sexual 

no deseada, que va desde piropos hasta el franco acoso sexual; cosificación sexual o corporal  

(Benokraitis y Feagin, 1995; Sáez, Valor-Segura, y Expósito, 2012), tanto en las interacciones 

como en los medios de comunicación (e.g., utilizar cuerpos femeninos en anuncios para 

vender desde pasta de dientes hasta autos); uso común de lenguaje sexista (Swim, Mallet, y 

Stangor, 2004). Otras conductas sexistas comunes son: interrumpir a las mujeres en las 

conversaciones (Brooks, 1982) y mostrar comportamientos inadecuados cuando una mujer 

está hablando como mirar el reloj, apartarse o hacer llamadas telefónicas (Benokraitis y 



Inseguridad y Sexismo Benévolo  26 
 

 

Feagin, 1995; Tannen, 1990). Aunque, indudablemente, el ejemplo más claro y deplorable de 

la discriminación femenina es la violencia contra la mujer.  

 

1.1. Violencia de género 

 

Aunque la violencia en general afecta tanto a hombres como a mujeres de todas las 

edades, existen diferencias importantes en lo que se refiere a la forma, la naturaleza y las 

consecuencias de la violencia para cada uno de los géneros (García-Moreno, 2001). La mayor 

parte de los actos de violencia, sean dirigidos contra hombres o contra mujeres, son cometidos 

por hombres, pero además, la violencia sufrida por las mujeres y las niñas es principalmente 

perpetrada por hombres a quienes ellas conocen y, con frecuencia, por aquellos con quienes 

tienen relaciones cercanas o íntimas, produciéndose en el sitio en el que  supuestamente tienen 

la mayor seguridad: dentro del hogar y la familia.  

Dado que gran parte de esta violencia se debe, fundamentalmente, a que son mujeres, 

también se la ha llamado violencia de género o violencia contra la mujer (García-Moreno, 

2001). En este sentido, las Naciones Unidas, en el Artículo 1 de la Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer de 1993, la definen como “todo acto de violencia 

basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como 

en la vida privada” (p. 4). Este término es diferenciado de “violencia de género” el cual, de 

acuerdo a  ONU Mujeres (2012), se refiere  a aquella violencia dirigida contra una persona en 

razón de su género, así como de las expectativas sobre el rol que él o ella deba cumplir en una 

sociedad o cultura. La violencia basada en el género pone de relieve cómo la dimensión de 
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género está presente en este tipo de actos, es decir, la relación entre el estado de 

subordinación femenina en la sociedad y su creciente vulnerabilidad respecto a la violencia.    

Según Marugán Pintos (2013), el término “violencia de género” es el resultado de un 

largo proceso surgido de una serie de conceptos que comenzó con “el maltrato” para pasar 

después a la “violencia contra las mujeres”, ser reducida a “violencia doméstica” y finalmente 

ampliarse  a “violencia de género”. Este concepto designa aquellas conductas que rebasan las 

convenciones que regulan lo “normal” o “aceptable” dentro de las relaciones de pareja 

heterosexuales (García Selgas, 2009).  

Entre las variables que influyen en la percepción social de la violencia hacia las 

mujeres, el género es una de las más importantes (Mullender, 2000). Diversas investigaciones 

señalan que los hombres justifican la violencia ejercida sobre las mujeres en mayor medida, 

realizan una mayor atribución de culpabilidad hacia las víctimas, exoneran a los agresores y 

califican como menos graves las situaciones de maltrato que sufren las mujeres (Ferrer, Bosch 

y Navarro, 2011; Lila, Gracia y Herrero, 2012; Megías, Romero-Sánchez, Durán, Moya y 

Bohner, 2011; Valor-Segura, Expósito y Moya, 2008). 

 

1.2. Violencia Sexual 

 

Una de las manifestaciones más severas de la violencia de género contra las mujeres es 

la de tipo sexual, siendo la violación el acto más representativo de la degradación a la que 

pueden ser sometidas. La violación es en todo el mundo uno de los delitos menos informados 

y denunciados (de la Garza y Díaz-Michel, 1997). Una de las razones más importantes de esta 

situación es la socialización y adopción de los roles tradicionales de género, lo cuales 

predeterminan normas de conducta para que una mujer “no sea violada” (Abrams, Viki, 

Masser y Bohner, 2003). Así, si una mujer no cumple cabalmente con esas normas y es 
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agredida sexualmente, entonces  la culpa es suya. Esto refuerza las actitudes negativas hacia 

las víctimas, actitudes que pueden ser apoyadas por hombres y mujeres, incluyendo a los 

perpetradores y también a las víctimas (Frese, Moya y Megías, 2004).  

Las actitudes negativas hacia las víctimas de violación predisponen al observador a 

dudar de la veracidad de su dicho haciéndolas sospechosas de mentir al denunciar una 

violación, sea porque se cree que en realidad fue una relación sexual consensuada, sea por 

creer que ellas son las responsables de la comisión del delito, justificando así al perpetrador 

(Megías et al., 2011). En varias investigaciones se ha estudiado los posibles factores que 

influyen en las actitudes de la gente hacia las víctimas de violación. Por ejemplo, el sexo: los 

hombres tienen más actitudes desfavorables hacia las víctimas de violación y tienden a culpar 

más a la víctima que las mujeres (Black y Gold, 2008; Nagel, Matsuo, McIntyre y Morrison, 

2005).  La falta de resistencia física por parte de la víctima (Ong y Ward, 1999), el consumo 

de alcohol o drogas  (Wild, Graham y Rehm, 1998) y el tipo de vestimenta que usó la víctima 

cuando la violación ocurrió (e.g., ropa provocativa) son también factores que están asociados 

con actitudes negativas hacia la víctima (Cassidy y Hurrell, 1995). De esta forma, para que 

una mujer víctima de un ataque sexual sea considerada una “víctima real” debe presentar 

pruebas suficientes para que los observadores “estimen” que ella no ha cometido falta alguna 

como para “merecer” el asalto (Stewart, Dobbin y Gatowski, 1996). Esto convierte a la 

violación en el único delito en el cual quien debe probar su inocencia es la víctima. 

La falta de información y el silencio alrededor de este tipo de violencia ha provocado 

que se le minimice y que esas normas de conducta hayan generado creencias erróneas sobre 

sus causas (Saldívar, Ramos y Saltijeral, 2007). Numerosos estudios han demostrado que 

muchas personas, tanto hombres como mujeres, están de acuerdo con una serie de creencias 

falaces las cuales han sido denominadas mitos acerca de la violación, los que en su mayoría 

culpan a la víctima y exoneran al perpetrador (Burt, 1980; Jackman, 2002; Lonsway y 
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Fitzgerald, 1994; Megías et al., 2011; McKibbin, Shackelford, Goetz, y Starratt, 2008; 

Saldivar, Ramos y Saltijeral, 2004). 

Burt (1980) llevo a cabo una revisión de las creencias y las actitudes culturales sobre 

los mitos acerca de la violación definiéndolos como creencias estereotipadas o falsas sobre la 

violación, las víctimas de violación, y los violadores, cuya función, de acuerdo a Lonsway y 

Fitzgerald (1995), es diferente para hombres y mujeres: mientras que para los hombres es 

justificar la violencia sexual masculina, para las mujeres es negar su propia vulnerabilidad 

personal.  

Posteriormente, Bohner (1998, p. 14) definió los mitos acerca de la violación como 

“creencias descriptivas o prescriptivas sobre la violación (sobre sus causas, contexto, 

consecuencias, perpetradores, víctimas y la interacción entre ellos) que sirven para negar, 

trivializar o justificar la violencia sexual que los hombres ejercen contra las mujeres”. Gerger, 

Kley, Bohner y Siebler (2007) señalaron que, al igual que ha ocurrido con el racismo y el 

sexismo (Swim y Cohen, 1997), los prejuicios relacionados con la violación han sufrido una 

transformación y ahora se manifiestan de manera más sutil, por lo que  propusieron una escala 

que mide de manera menos obvia mitos sobre las violaciones y sobre otras agresiones 

sexuales de menor severidad. Esta escala es denominada “Aceptación de los mitos modernos 

acerca de las agresiones sexuales” (AMMSA).  

EL AMMSA ha sido utilizado en varios estudios en los que se reporta la relación que 

existe entre la aceptación de los mitos acerca de las agresiones sexuales y algunas tendencias 

conductuales. Por ejemplo, Krahé, Temkin, Bieneck, y Berger (2008) encontraron que a 

mayor aceptación de los mitos, mayor culpa atribuían los participantes a la víctima y más 

justificaban al perpetrador, especialmente en el caso de una violación cometida por un 

conocido de la víctima; Bohner, Jarvis, Eyssel y Siebler (2005) mostraron que cuanto mayor 

era la aceptación de los mitos, mayor proclividad a la violación; Romero-Sánchez, Megías y 
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Krahé (2012) encontraron que, además de culpar más a la víctima, los altos en aceptación de 

los mitos dudaban más de que el encuentro hubiera sido realmente asalto sexual. 

 

1.3. Sexismo 

 

Una de las primeras aportaciones en el terreno de la psicología social en relación al 

sexismo fue hecha por Allport en 1954, quien mencionó que “las mujeres  son vistas como 

una especie totalmente diferente del hombre, generalmente una especie inferior” (p. 33), y 

esas diferencias sexuales son distinciones imaginarias que justifican la discriminación. 

Cameron (1977) concebía el sexismo comouna  “actitud de prejuicio o conducta 

discriminatoria basada en la supuesta inferioridad o diferencia de las mujeres como grupo”. 

Más recientemente, el sexismo se define como " las actitudes, creencias y comportamientos 

individuales, prácticas organizacionales, institucionales y culturales, que bien reflejan 

evaluaciones negativas de las personas con base en su género o apoyo al estatus desigual de 

mujeres y hombres" (Swim y Hyers, 2007, p. 2).  

Glick et al. (2000) señalan, con base a los resultados de distintas investigaciones, que 

son pocos los avances reales en relación a la igualdad de géneros. El sexismo y la 

discriminación dirigida contra la mujer en la actualidad siguen presentes en la mayor parte del 

mundo. La ideología sexista, la cual permite mantener las prerrogativas del género masculino, 

existe incluso en las sociedades más avanzadas en las que la igualdad se fomenta de manera 

más decisiva. En estas sociedades, el sexismo que es mostrado de manera tradicional o 

evidente no considerado políticamente correcto (Barreto y Ellemers, 2005). Por tal motivo, y 

respondiendo a los avances colectivos en las relaciones sociales de género, el sexismo ha 

adoptado nuevas formas de expresión más sutiles.  
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Las modificaciones en el ámbito social ha generado también cambios en los ámbitos 

político y legislativo, y con ello también las formas de evaluar las manifestaciones del 

sexismo han cambiado, ya que, como se mencionó anteriormente, las manifestaciones abiertas 

no son toleradas socialmente en la actualidad (Swim, Aikin, Hall, y Hunter, 1995; Tougas, 

Brown, Beaton, y Joly, 1995).  

En respuesta a estos cambios y a recientes descubrimientos algunos investigadores 

crearon nuevos conceptos que describen las expresiones de discriminación hacia la mujer en 

la actualidad, así como instrumentos para su medición. Durante los últimos 20 años se han 

desarrollado conceptos más acordes a la época actual.  Los conceptos de Neosexismo 

(Tougas, Brown, Beaton y Joly, 1995) y Sexismo Moderno (Swim, Aikin, Hall y Hunter, 

1995), desarrollados de manera independiente, fueron propuestos para evaluar el prejuicio 

contra las mujeres que se presenta de esa manera disimulada o encubierta. Ambos conceptos 

surgen de las formulaciones sobre el racismo moderno o simbólico (McConahay, 1986; 

Gaertner y Dovidio, 1986, Sears, 1988). Por otra parte, Glick y Fiske (1996) señalaron que la 

conceptualización tradicional del prejuicio como un reflejo de la hostilidad hacia las mujeres 

no consideraba todos los aspectos involucrados en las relaciones entre hombres y mujeres, 

puesto que también existen sentimientos positivos que coexisten con la antipatía sexista y 

propusieron el concepto de Sexismo Ambivalente. Estos conceptos son descritos en el 

siguiente apartado.  

 

1.3.1. Neosexismo 

A mediados de la década de los 90´s del siglo pasado, Tougas, Brown et al. (1995), 

propusieron el concepto de neosexismo, el cual definieron como ‘la manifestación de un 

conflicto entre los valores igualitarios y los sentimientos residuales negativos hacia la mujer” 

(p. 843). Estos autores desarrollaron una escala con el objetivo de medir el neosexismo, y su 
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realización se enfocó de manera especial en el apoyo a las políticas públicas cuyo fin es 

mejorar la situación de la mujer. Uno de sus primeros estudios sobre neosexismo (Tougas, 

Crosby, Joly, y Pelchat, 1995), realizado con estudiantes canadienses, se reveló una 

correlación positiva entre las puntuaciones altas en la escala de neosexismo y las actitudes 

prejuiciosas hacia los programas de acción afirmativa destinadas a beneficiar a las mujeres. 

Además reportaron que el neosexismo presentaba una correlación positiva con la edad y una 

correlación negativa con el nivel educativo. Posteriormente Beaton, Tougas y Joly (1996) 

realizaron una investigación en una agencia federal canadiense donde se había implementado 

un programa de acción afirmativa, y encontraron que el neosexismo se asociaba, en los 

hombres, con sentimientos de amenaza a sus propios intereses. El aumento de las mujeres en 

la fuerza laboral puede ser interpretado por los participantes como un cambio en la situación 

de las mujeres. Estos autores sugieren que los hombres sexistas consideran que la mujer está 

aumentando su poder y sus ganancias. Estas son las razones por las que consideran que el 

neosexismo refleja una postura de resistencia a los cambios en la situación de la mujer en el 

entorno laboral.  

En España, Moya y Expósito (2001) encontraron resultados similares que los 

reportados por Tougas, Crosby et al. (1995), aunque la relación entre las variables fue de 

menor magnitud. Los autores mencionan que estos resultados pueden deberse a que los 

participantes en su entorno laboral no cuentan con referencias de programas de acción 

afirmativa por lo que perciben este concepto de manera general, lo que les impide concebir 

esos programas como una amenaza a sus intereses. Sin embargo, al igual que Tougas, Crosby 

et al. (1995), encontraron que la edad está relacionada positivamente con el neosexismo, a 

mayor edad, mayores puntuaciones en neosexismo, y también se relaciona con el nivel 

educativo, aunque de manera inversa, a mayor nivel educativo, menores puntuaciones en 

neosexismo. Un resultado interesante fue que los hombres casados con mujeres que 
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trabajaban de tiempo completo mostraron un menor neosexismo que los casados con mujeres 

que se dedicaban solo al hogar.  

Moya (2004) señala que esta nueva concepción de discriminación enfocada en el área 

laboral, tiene como objetivo evidenciar las modernas posturas sexistas provocadas por la 

incorporación de la mujer a diferentes niveles, no solo en el ámbito laboral, sino también en 

los terrenos político y social. Evidenciar este tipo de discriminación es importante porque, 

como indica Grueso (2009), la discriminación por género es una realidad en la gestión de 

recursos humanos. Es común ver que en las prácticas de contratación de personal, 

promociones, formación y desarrollo, o evaluación del desempeño, se encuentren obstáculos 

que impiden el acceso y la permanencia de las mujeres en determinados puestos y les impide 

competir en igualdad de circunstancias con los hombres, lo que resulta en una constante 

segregación del género femenino en las organizaciones.  

 

1.3.2. Sexismo Moderno 

El sexismo moderno (Swim et al., 1995), surge con base en los estudios sobre el 

racismo moderno o simbólico (Pettigrew, 1989). El concepto de sexismo moderno se 

manifiesta como la negación de la discriminación contra la mujer, el resentimiento de las 

denuncias sobre el sexismo y el resentimiento contra los favores especiales para las mujeres, 

por ejemplo, los programas de acción afirmativa. Esta moderna modalidad de sexismo se 

caracteriza por presentarse de forma encubierta, impidiendo su clara percepción, puesto que 

no se opone a las normas sociales y culturales. Swim y Cohen (1997) señalan que las formas 

de expresar el sexismo moderno, debido a que se presentan como comportamientos 

socialmente validados, no permiten que los emisores ni los receptores se percaten de su 

existencia. 
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El elemento central de las creencias sexistas modernas es la percepción de que la 

discriminación de género es una cosa del pasado.  Esta percepción propicia un menor apoyo a 

los cambios sociales y a las políticas diseñadas para aumentar las oportunidades de las 

mujeres (Swim, et al., 1995; Swim, y DeCoster, 2010). Las personas con altas puntuaciones 

en sexismo moderno son más propensas a atribuir la segregación de las mujeres a causas 

individualistas y las responsabilizan de la desigualdad negando la discriminación de género 

(Ellemers y Barreto, 2009; Tougas, Brown, Beaton y Joly, 1995). Así mismo, son más 

propensas a percibir una mayor igualdad en la fuerza laboral de la que realmente existe 

(Swim, et al., 1995).  

 

1.3.3. Sexismo Ambivalente 

En su teoría del sexismo ambivalente, Peter Glick y Susan Fiske (1996) afirman que 

las relaciones entre los géneros están caracterizadas por la coexistencia de la dominación 

masculina en la sociedad y la interdependencia íntima, situación en la que los hombres y las 

mujeres dependen entre ellos para la intimidad heterosexual y la reproducción. Guttentag y 

Secord (1983) señalan que en esta situación única entre las relaciones intergrupales, el grupo 

social dominante (hombres) depende del grupo subordinado (mujeres), lo que origina 

actitudes ambivalentes; es decir, lleva a mantener simultáneamente actitudes negativas y 

positivas hacia un mismo objeto de actitud (Thomson, Zanna y Griffin, 1995). Así, la teoría 

del sexismo ambivalente postula que el sexismo es un constructo bidimensional conformado 

por dos conjuntos de actitudes sexistas diferentes aunque relacionados: el sexismo hostil y el 

sexismo benévolo (Glick y Fiske, 1996).  

El sexismo hostil coincide con la definición clásica de Allport (1954) como una 

actitud de antipatía hacia las mujeres por considerarlas inferiores, especialmente cuando 

desafían el estatus de los varones (e.g., profesionistas o feministas). El sexismo benévolo, por 
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el contrario, representa actitudes favorables hacia las mujeres, especialmente hacia aquellas 

que cumplen con los roles de género tradicionales (e.g., esposas y madres). Así, el sexismo 

hostil puede ser entendido como actitudes negativas o conductas discriminatorias que son 

justificadas por la supuesta inferioridad de las mujeres como grupo (Cameron, 1977), 

mientras que el sexismo benévolo es definido como un conjunto de actitudes interrelacionadas 

hacia las mujeres que son sexistas por considerarlas de forma estereotipada y restringidas a 

ciertos roles, pero que tiene un tono afectivo subjetivo (para el perceptor) y tiende a suscitar 

conductas típicamente categorizadas como prosociales (e.g., ayuda) o de búsqueda de 

intimidad (e.g., revelación de uno mismo, Glick y Fiske, 1996). El sexismo benévolo surge de 

la interdependencia heterosexual y también, al igual que el sexismo hostil, representa una 

actitud de género tradicional, es decir, no representa una nueva forma de sexismo (Lee, Fiske, 

y Glick, 2010). El sexismo benévolo en tan sexista como el sexismo hostil aunque se 

manifiesta en forma de benevolencia opresiva. Ambos tipos de sexismo operan asignando a 

las mujeres un bajo estatus en la sociedad y en la familia, se fundamentan en los estereotipos 

tradicionales de género y en la dominación masculina (e.g., los hombres son los proveedores 

de recursos y las mujeres son dependientes) y sus consecuencias son frecuentemente dañinas 

(Chen, Fiske y Lee, 2009).  

Glick y Fiske (1996) señalan que el sexismo se conforma en torno a tres dimensiones: 

el poder, la diferenciación de género y la heterosexualidad. En el caso del sexismo hostil, el  

poder se manifiesta como paternalismo dominador desde el cual las mujeres son percibidas 

como seres inmaduros y no autosuficientes, lo que “justifica” la necesidad de una figura 

masculina dominante. La diferenciación de género se presenta en forma competitiva, lo que 

supone que  solo los hombres tienen las características necesarias para gobernar las 

instituciones sociales importantes y para triunfar en el ámbito público, mientras que las 

mujeres deben permanecer en el ámbito privado, para lo que sí está preparada (e.g.,  la familia 
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y el hogar). La heterosexualidad se presenta como dominación heterosexual, es decir, suponer 

que las mujeres tienen un "poder sexual" que las hace peligrosas y manipuladoras para los 

hombres. La creencia de que usan su atractivo sexual para dominar a los hombres, 

asignándoles el papel de seductoras y manipuladoras.  

En el caso del sexismo benévolo el poder se manifiesta como paternalismo protector, 

al creer que la debilidad e insuficiencia de las mujeres demanda del hombre un rol de 

protector y proveedor absoluto, y que ellas deben subordinarse a un rol complementario de 

fragilidad y dependencia. La diferenciación de género se presenta como complementaria, o la  

creencia de que las mujeres tienen rasgos positivos que complementan los masculinos, 

estableciéndoles así roles tradicionalmente femeninos con estándares de exigencia muy altos 

(e.g., pureza, resignación y entrega) que perpetúan la estructura masculina de poder. La 

dimensión heterosexualidad  se presenta como intimidad heterosexual en la que las relaciones 

heterosexuales son identificadas como las de mayor intimidad y cercanía  (Glick y Fiske, 

1996).  

El sexismo benévolo, a pesar de su tono positivo, perpetúa la dominación masculina 

asignando rasgos positivos, pero de bajo estatus a las mujeres: es decir, las mujeres parecen 

ser superiores a los hombres solo en dimensiones que son irrelevantes en la relación de estatus 

entre hombres y mujeres, o que implican su dependencia de los hombre (Fiske, Xu, Cuddy y 

Glick, 1999; Glick y Fiske, 1996).  

A pesar de los avances en el tema de la igualdad de género y de ser parte del grupo 

objeto de la discriminación de género, algunas mujeres apoyan las creencias sexistas hostiles 

y benévolas (Barreto y Ellemers, 2005; Becker y Wagner, 2009; Glick et al. 2000; Frese, 

Moya y Megías, 2004; Kilianski y Rudman, 1998). Mientras que los hombres apoyan las 

creencias sexistas porque ellos se benefician por pertenecer al grupo privilegiado y quieren 

proteger su alto estatus (Becker, 2009; Jost y Banaji, 1994), las mujeres que apoyan el 
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sexismo, por el contrario, legitiman la permanencia de su grupo en la posición de bajo estatus 

y ayudan con esto a mantener y perpetuar la supremacía masculina.  

El apoyo al sexismo benévolo se puede deber a que éste es entendido como 

subjetivamente positivo y halagador y además promete afecto y provisión (Expósito, Herrera, 

Moya y Glick, 2010), por lo que frecuentemente pasa inadvertido o no es reconocido como 

una forma de sexismo, sin embargo, es tan dañino o más que el sexismo hostil claramente 

negativo, con la peculiaridad de que al no ser reconocido como sexismo es más difícil de 

combatir (Barreto y Ellemers, 2005). 

Otra explicación deviene de la investigación transcultural llevada a cabo en 19 países 

por Glick et al. (2000). En ese estudio se encontró que en naciones donde los hombres 

exhiben más sexismo hostil, las mujeres apoyan mayormente el sexismo benévolo, el cual 

promete protección para la mujer tradicional. Esto les llevó a plantear que la amenaza de la 

hostilidad masculina podría incrementar el sexismo benévolo de las mujeres como una 

estrategia de auto-protección contra dicha hostilidad. Fisher (2006), haciendo un seguimiento 

de lo anterior, mostró experimentalmente un efecto causal: cuando en su estudio se dijo a las 

participantes que una encuesta nacional revelaba que las actitudes de los hombres hacia las 

mujeres eran generalmente hostiles (opuestas a favorables o a la condición control sin 

información), las mujeres universitarias estadounidenses mostraron un aumento en el apoyo 

del sexismo benévolo (pero no del hostil). Esto sugiere que para encarar la amenaza 

masculina, al menos algunas mujeres responden no desafiando las relaciones tradicionales de 

género, sino más bien reforzándolas a través del sexismo benévolo.  
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1.3.3.1. Consecuencias de la exposición y el apoyo al sexismo benévolo 

 

Los resultados de las investigaciones sobre las consecuencias del apoyo al sexismo 

benévolo han demostrado claramente su peligrosidad (Barreto y Ellemers, 2005). Por 

ejemplo, Glick, Sakalli-Ugurlu, Ferreira y Souza (2002) mostraron que aunque el sexismo 

benévolo contiene la creencia de que las mujeres deben recibir la protección de los hombres, 

éste se asocia positivamente, igual que el sexismo hostil, con actitudes que legitiman la 

violencia doméstica. También correlaciona positivamente con la estigmatización de las 

víctimas de violación en diferentes culturas (Abrams, Vicky, Masser y Bohner, 2003; Viki y 

Abrams, 2002; Durán, Moya, Megías y Viki, 2010).  

En una investigación realizada en España, Moya, Glick, Expósito, de Lemus y Hart 

(2007) mostraron que las mujeres sexistas benévolas tenían una reacción positiva hacia 

restricciones conductuales (e.g., la prohibición de conducir en un viaje prolongado) impuestas 

por sus parejas románticas, cuando estas restricciones tuvieron una justificación de 

protección. Parece que estas mujeres accedieron a intercambiar parte de su independencia por 

la protección de los hombres, aunque esta protección fue explícitamente sexista. En el mismo 

sentido, Jost y Kay (2005) hallaron que la exposición al sexismo benévolo lleva a las mujeres 

a incrementar el apoyo a creencias que justifican el sistema, es decir, la creencia de que es 

legítimo, justo y natural que los hombres se encuentren en una posición privilegiada en 

relación a las mujeres. A nivel internacional, se ha visto que el endoso del sexismo benévolo 

se relaciona con los indicadores de desigualdad de género de las Naciones Unidas que 

contemplan, entre otros factores, la menor participación de las mujeres en la economía y la 

política (Glick et al., 2000; Glick y Fiske, 2001).  

Se ha demostrado también que la exposición al sexismo benévolo afecta 

negativamente el rendimiento cognitivo de las mujeres. Dardenne, Dumont y Bollier (2007) 
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encontraron en muestras francesas que mujeres universitarias y no universitarias (con una 

escolaridad de 6 a 9 años) mostraban un peor rendimiento en distintas tareas cognitivas 

después de ser expuestas a manifestaciones sexistas benévolas por parte de reclutadores de 

personal. Otros estudios llevados a cabo en Bélgica y en los Estados Unidos con estudiantes 

universitarias, sugieren que la exposición al sexismo benévolo lleva a las mujeres a expresar 

más dudas sobre si mismas (Dardenne et al., 2007), a un pobre desempeño en tareas 

estereotípicamente masculinas (Vescio et al., 2005) y también en tareas estereotípicamente 

femeninas (Dardenne et al., 2007), mostrándose tan incompetentes como implica el sexismo 

benévolo al que ellas están expuestas. Asimismo, Barreto, Ellemers, Piebinga y Moya (2009) 

reportaron que la exposición al sexismo benévolo incrementa la medida en la cual mujeres 

estudiantes universitarias holandesas se definen ellas mismas en términos relacionales y 

disminuye la medida en la cual ellas enfatizan sus características relacionadas a la tarea.  

Un estudio reciente reporta resultados que apoyan lo anteriormente citado. Dardenne 

et al. (2013) llevaron a cabo un experimento utilizando un equipo de resonancia magnética 

funcional (fMRI) para determinar si la exposición al sexismo benévolo induce cambios en la 

actividad cerebral asociada con las funciones cognitivas. Las participantes fueron 

confrontadas con comentarios benévolos, hostiles o neutrales, antes y mientras se realizaba 

una prueba de lectura. Los datos arrojados por el estudio evidenciaron que únicamente la 

exposición al sexismo benévolo activó las áreas del cerebro relacionadas con un peor 

rendimiento en tareas cognitivas (e.g., la corteza cingulada anterior, que suele activarse 

cuando las participantes tienen dificultades para controlar pensamientos intrusivos que 

interfieren con la realización de la tarea). En este mismo tenor, Salomon, Burgess y Bosson 

(2015) mostraron, a través de un experimento, los efectos distintos de la exposición al 

sexismo hostil o al sexismo benévolo en la respuesta cardiovascular de las mujeres. Los 

resultados mostraron una mayor reactividad cardiovascular en las mujeres expuestas al 
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sexismo hostil, y una recuperación cardiovascular deteriorada en el caso del sexismo 

benévolo. Estos resultados indican que, aunque diferentes, la exposición a ambas formas de 

sexismo puede tener consecuencias fisológicas negativas para las mujeres. 

En definitiva, la gravedad de las consecuencias que conlleva la exposición y el apoyo 

al sexismo benévolo nos lleva a reconocer la enorme importancia que tiene la identificación 

de los factores que pueden incidir en el mantenimiento, incremento o reducción de esta 

ideología.  A continuación se presentará un capítulo en el que se examinará en profundidad 

una de las variables que se encuentran relacionadas con el sexismo benévolo: la percepción de 

inseguridad (Phelan, Sánchez y Broccoli, 2010).   

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2. Percepción de Inseguridad 
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La presente tesis doctoral tuvo por objetivo examinar la relación entre la percepción de 

inseguridad (conceptualizada como “inseguridad ante el crimen organizado”, “miedo al 

crimen” o “miedo a la violación”) y el sexismo. Los estudios que llevamos a cabo fueron 

realizados en un contexto social altamente inseguro: Ciudad Juárez, México.  

Esta ciudad ha padecido, durante las últimas décadas, una violencia sin precedentes 

generada por la llamada “guerra contra el narcotráfico”, que fue implementada por el 

gobierno federal a finales del 2006 (Pereyra, 2012; Silva, 2014). El sustancial incremento de 

delitos violentos colocó a Ciudad Juárez como la ciudad más violenta del mundo por tres años 

consecutivos, del 2008 al 2010, y como la segunda en 2011 (Consejo Ciudadano para la 

Seguridad Pública y Justicia Penal, A. C., 2012), información que se difundió amplia y 

repetidamente en los medios de comunicación (Morales Oyervide, 2011). A partir del 2012, la 

situación de inseguridad ciudadana extrema ha disminuido de manera paulatina, sin embargo, 

el clima de inseguridad y los hechos delictivos de alto impacto siguen sucediendo (Aranda, 

Romero, y López, 2014). 

Conocida también por ser la ciudad donde se consumaron los asesinatos de mujeres 

conocidos como “las muertas de Juárez” (Aguirre, 2014; Gasquez, 2014; Monárrez y Cervera, 

2013), la localidad sufrió también en ese periodo el asesinato de 1441 mujeres y niñas. 

Monárrez  y Cervera (2013) señalan que a pesar de que los asesinatos y las desapariciones 

forzadas de mujeres aumentaron, e inclusive llegaron a cifras más elevadas que los registrados 

en décadas previas, los hechos por demás violentos desatados por la guerra contra el 

narcotráfico desviaron la atención de la ciudadanía y de los medios hacia otros tópicos de 

resolución “urgente”, lo que aparentemente resultó en una disminución del interés en los 

crímenes por razón de género, lo cuales fueron catalogados como parte de los delitos 

relacionados con el crimen organizado.  
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En este capítulo se examinarán, desde una perspectiva psicológica, los distintos 

constructos que han sido propuestos para entender la forma en que las personas interpretan y 

lidian con la violencia a la que son expuestas en su contexto social. Esto nos permitirá 

aproximarnos a los procesos psicológicos experienciados por las personas que viven en 

Ciudad Juárez.  

 

2.1. Inseguridad ante el Crimen Organizado  

 

La seguridad es una condición humana básica para la supervivencia del ser humano 

(Vuanello, 2005). En el orden ciudadano ha sido conceptualizada de diferentes maneras, que 

van desde el mantenimiento del orden público, la no intervención violenta del territorio y la 

ausencia de la violencia física, hasta el derecho a la calidad de vida de los integrantes de una 

sociedad. Está estrechamente vinculada con el desarrollo humano y enfatiza el combate a la 

violencia a través de la prevención del delito, la participación ciudadana y la inclusión social 

(Palacios y Sierra, 2014). La carencia de estas condiciones (aunque limitadas), ocasionada por 

el incremento de la violencia delictiva, causa en la población un clima generalizado de temor 

e inseguridad lo que, según Álvarez (2007), se manifiesta a través de expresiones emocionales 

como el miedo, la angustia, la ansiedad, y que pueden desencadenar trastornos de 

personalidad específicos.  

En este sentido, una de las variables más estudiadas para examinar dicho clima de 

temor e inseguridad ha sido la percepción de seguridad. De acuerdo a Serrano y Vázquez 

(2007), éste es un constructo amplio que incluye el temor no sólo a la delincuencia 

tradicional, sino también otras preocupaciones como el terrorismo, el narcotráfico, la 

seguridad alimentaria y, más recientemente, el miedo al cambio climático (Robles, 2014).  
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Desde una perspectiva psicológica, varios autores señalan que la percepción de 

inseguridad está constituida por componentes afectivos, cognitivos y conductuales (i.e., 

tendencias a la acción) que surgen en un individuo ante una situación amenazante (Ferraro, 

1995; Gabriel y Greve, 2003; Kohm, 2009; Rader, May y Goodrum, 2007; Valero et al., 

2007; Vuanello, 2005). Además, estos componentes influyen en la intensidad de la percepción 

de inseguridad.  

Recientemente, y utilizando los trabajos anteriormente descritos como punto de 

partida, Rodríguez et al. (2013) propusieron el constructo “inseguridad ante el crimen 

organizado”, y lo definieron como “el conjunto de respuestas que surgen en un individuo ante 

la situación de violencia colectiva relacionada con el narcotráfico, que se manifiestan a través 

de la experiencia afectiva (estados emocionales negativos), la evaluación cognitiva 

(evaluación de la amenaza y el riesgo percibidos ante la probabilidad de ser afectado por este 

crimen) y la respuesta conductual consecuente (conjunto de comportamientos restrictivos que 

se realizan para evitar ser afectado” (p. 507).  Creemos que este constructo es adecuado para 

medir la percepción de inseguridad en el contexto en el que hemos realizado nuestros 

estudios, puesto que en Ciudad Juárez la percepción de inseguridad suele estar relacionada 

con los actos delictivos cometidos por el crimen organizado: asaltos, secuestros, extorsiones, 

homicidios y balaceras.  

A continuación se describirán los componentes afectivos, cognitivos, y conductuales 

de la percepción de inseguridad en general, y la percepción de inseguridad ante el crimen 

organizado en particular.  
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2.1.1. Dimensión Afectiva 

 

El componente afectivo de la percepción de inseguridad es el miedo al crimen o al 

delito, el cual se entiende como los estados emocionales negativos que un individuo 

manifiesta ante situaciones relacionadas con el crimen, y que denota una preocupación por la 

seguridad y el bienestar (Gabriel y Greve, 2003). En este sentido, también se ha realizado una 

distinción entre dos tipos de miedos: el concreto y el abstracto (Russo y Roccato, 2010).  

De acuerdo a Russo y Roccato (2010), el miedo concreto se encuentra relacionado con 

la definición que acabamos de dar de miedo al crimen, es decir, las emociones negativas que 

se experimentan ante un peligro real o potencial. Por el contrario, el miedo abstracto refiere a 

la preocupación por el crimen como un problema social, y se manifiesta a través de la 

preocupación que un individuo muestra sobre la seguridad y el bienestar de su propia 

comunidad. Las autoras encontraron que mientras el miedo concreto suele ser predicho por el 

grado de victimización directa (e.g., haber sido víctima de un delito) o indirecta (e.g., una 

persona cerca ha sido víctima de un delito), el miedo abstracto no se encuentra relacionado 

con la victimización indirecta y presenta una relación débil con la victimización directa.  En la 

misma línea, Ruiz (2007) encontró que el miedo abstracto se relaciona negativamente con 

otras variables, como la satisfacción con el cuerpo policial o con el grado de cultura 

ciudadana percibida.  

Por otro lado, es importante destacar que el miedo no es la única respuesta afectiva 

que puede suscitar la inseguridad. De hecho, Valero, Cruz, Herrera y Cañongo (2007) 

encontraron que la mayoría de las personas que enfrentaron algún hecho delictivo mostraron, 

además de miedo, otras emociones como la ira o la tristeza.  
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2.1.2. Dimensión Cognitiva 

 

El componente cognitivo consiste en la evaluación constante de un entorno percibido 

como peligroso o amenazante (Timmermann, 2015), y el riesgo percibido ante la probabilidad 

de ser afectado por el crimen, es decir, la percepción que tiene un individuo de la probabilidad 

de convertirse en víctima de un crimen (Rader, May y Goodrum, 2007). Esta percepción 

deviene, en gran medida, de las señales ambientales relacionadas con algún aspecto de la 

delincuencia (Jackson, 2009; Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008).  

El riesgo percibido es entonces el resultado del procesamiento de la información que 

es proporcionada por el entorno. Atestiguar actos criminales, saber que fueron cometidos 

contra personas cercanas o en el vecindario, y leer noticias en los medios de comunicación 

sobre esos actos, son ejemplos de información sobre la realidad social que es interpretada 

como riesgosa (Vozmediano, Vergara y San Juan, 2010). Esto lleva, a su vez, a la percepción 

de vulnerabilidad que tiene una persona ante la delincuencia (Saldívar, Ramos y Saltijeral, 

1996).  

Ciertamente hay vulnerabilidades objetivas que son aquellas que caracterizan a los 

llamados “grupos vulnerables” (e.g., adultos mayores, personas pobres, personas con alguna 

discapacidad), pero la vulnerabilidad subjetiva está caracterizada por la percepción de riesgo 

de una persona producto de su evaluación acerca de las probabilidades de ser víctima 

(Medina, 2003). En suma, el componente cognitivo de la percepción de inseguridad consiste 

en un proceso evaluativo que parte de la información sobre situaciones riesgosas espacio-

temporalmente próximas (riesgo percibido) que llevan a la persona a percibirse vulnerable 

ante la posibilidad de un daño inminente (vulnerabilidad percibida) (Reguillo, 2008).  
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2.1.3. Dimensión conductual  

 

El componente conductual comprende el conjunto de comportamientos que realiza un 

individuo para no resultar afectado por los delincuentes. Éstos pueden ser de dos tipos: 

conductas de autoprotección y conductas de evitación. Las primeras incluyen la adopción de 

mayores estrategias de protección privadas como la instalación de rejas en ventanas y puertas, 

sistemas de seguridad, cercar colonias enteras, y poner casetas con guardia en la única entrada 

a la colonia (Machado y Manita, 2009). También incluye comprar armas y perros guardianes, 

evitar rutinas en horarios de salidas y llegadas, y cambiar los lugares de reunión públicos por 

casas de amigos y conocidos. Las segundas incluyen la inhibición conductual: no salir de casa 

en la noche, evitar transitar por determinadas zonas y la restricción de actividades recreativas, 

deportivas y de interacción social, lo que conlleva incluso una menor actividad corporal  

(Stafford, Chandola y Marmot, 2007; Rader, May y Goodrum, 2007). 

En general, la inseguridad impacta de forma negativa los hábitos y las rutinas 

limitando la realización de actividades que de otra forma se realizarían libremente (Vilalta, 

2013). Gabriel y Greve (2003) señalan que para que una persona lleve a cabo una conducta 

determinada ante la inseguridad, debe estar presente un motivo o tendencia a la acción 

relacionada con el miedo.  

Un factor que influye en el cambio y la cantidad de hábitos modificados es haber sido 

víctima o tener un familiar o persona cercana que fue víctima de la violencia. Quiroga (2012) 

encontró que las personas que reunían estas características, en comparación con las personas 

que no habían sido víctimas, ni de forma directa o indirecta, presentaban mayor cantidad de 

conductas tanto de autoprotección como de evitación. Asimismo, algunos autores señalan que 

existe una correlación directa entre las medidas conductuales de protección y el miedo al 

crimen; esto es, existe una relación entre el miedo y las conductas con las que se pretende 
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evitar situaciones de riesgo puesto que dichas conductas acentúan, paradójicamente, la 

respuesta emocional de miedo al representar un recordatorio constante de la posibilidad de 

convertirse en víctimas. Dicho de otra forma, las conductas de autoprotección y de evitación 

tienen el potencial pueden también influir en el miedo al crimen, por lo que la asociación 

entre estas dos variables puede ser bi-direccional (Rader, 2004; San Juan,Vozmediano y 

Vergara, 2010). 

 

2.2. Diferencias de Género en la Percepción de Inseguridad 

  

Uno de los factores que parece influir en las percepciones de peligro y el nivel de 

miedo experimentado es el género (Harris y Miller, 2000). Los hallazgos de diferentes 

investigaciones han mostrado que las mujeres, en comparación con los hombres, muestran 

consistentemente niveles de miedo al crimen más altos (Ferraro, 1996; Hilinski, 2009; Lane, 

Gover y Dahod, 2009; Machado y Manita, 2009; Reid y Konrad, 2004). En general, parece 

ser que los grupos de población que tienen menor probabilidad de convertirse en víctimas del 

delito (mujeres y ancianos), son los que reportan mayores niveles de temor a ser victimizados, 

lo que se conoce como la paradoja del miedo a la victimización o paradoja del miedo al 

crimen (Narváez, 2009; Thompson y Norris, 1992). 

Algunos investigadores han intentado explicar esta paradoja en relación a las mujeres 

a través de su vulnerabilidad física y social en comparación con los hombres (Killias y 

Clerici, 2000), su (supuesta) mayor ansiedad general (Vitelli y Endler 1993) o al proceso 

de socialización en el que se les inculcan los roles tradicionales de género (Robles, 2014): la 

creencia de que si salen solas por la noche algo les puede pasar. De hecho, esta creencia 

parece ser una de las primeras formas de sexismo que se inculcan y se espera que las mujeres 

sucumban ante él (Crowell y Burgess, 1996).   
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Otros estudios han sugerido que las mujeres son a menudo víctimas de violencia por 

parte de la pareja lo que podría explicar su mayor miedo a la victimización (Wetzels, 1993). 

Asimismo, algunas características de los hombres pueden condicionar también que las 

mujeres muestren mayores niveles de temor a ser victimizados que ellos. Por ejemplo, el 

manejo de la impresión que les impide a ellos manifestar miedo o admitir sentimientos de 

ansiedad ante otras personas, es decir, les induce a comportarse públicamente de acuerdo a 

los roles de género tradicionales, por lo que ocultan o minimizan su temor a la victimización 

en encuestas y entrevistas (Goodey 1997; Sutton y Farrall 2005). 

Si bien es cierto que, en términos generales, las mujeres tienen un menor riesgo de 

victimización que los hombres, existen al menos dos delitos en los cuales el riesgo de 

victimización de las mujeres excede en mucho al de los hombres: la violación y la agresión 

sexual (Reid y Konrad, 2004). En este sentido, Crowell y Burgess (1996) han señalado que la 

probabilidad de sufrir un asalto sexual es diez veces mayor para las mujeres que para los 

hombres. En respuesta a esta situación, las mujeres se comportan de tal forma que minimizan 

el riesgo de victimización sexual, con lo que contribuyen a la replicación de los roles 

tradicionales de género que perpetúan su subordinación a los hombres (Hirtenlehner y Farral, 

2014). Así, la tesis de que la violación sirve como una manera de mantener el control 

social sobre las mujeres implica que un gran porcetaje de la población femenina se 

preocupa constantemente de las agresiónes sexuales y la violación (Gordon y Riger, 

1989).  

 

2.2.1. La hipótesis de la sombre de la agresión sexual  

 

Con el objetivo de resolver la paradoja del miedo al crimen, Ferraro (1995; 1996) 

propuso “la hipótesis de la sombra del asalto sexual”. En ella expresa que en confrontaciones 
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cara a cara con delincuentes, las mujeres temen que ocurra una violación o agresión sexual y 

que este temor incrementa su miedo a otras formas de victimización personal que podrían no 

involucrar necesariamente una violación (e.g., asalto o robo). En este sentido, Wilcox, Jordan 

y Pritchard (2006) encontraron que el temor a las agresiones sexuales perpetradas tanto por 

extraños como por conocidos estaba a menudo asociado con el incremento del miedo a otros 

delitos. Por el contrario, los delitos que no implican contacto directo con el delincuente, como 

los delitos contra la propiedad, no generarían más miedo pues no se identifican como una 

amenaza de violación o asalto sexual (Ozascilar, 2013).  

La propuesta de Ferraro ha sido apoyada por numerosas investigaciones en 

diferentes escenarios contextuales y definiciones operacionales de miedo (Dobbs, Waid 

y Shelley, 2009; Fisher y Sloan, 2003; May, 2001; Wilcox et al., 2006). Hilinski (2009), por 

ejemplo, realizó una prueba de esta hipótesis en diferentes situaciones temporales (durante el 

día y la noche) y en diferentes relaciones víctima-perpetrador (extraño-conocido). Sus 

resultados indicaron que el miedo de las mujeres a la violación y a la agresión sexual, que 

podían ser cometidas tanto por un extraño como por un conocido, incrementó su miedo ante 

crímenes no sexuales.  

La “hipótesis de la sombra del asalto sexual” también ha sido rebatida. Machado y 

Manita  (2009) reportaron que las diferencias de género se mantienen con cualquier medida 

de miedo y que este patrón parecen ser mejor explicado por factores asociados a los roles de 

género (bajos niveles de control percibidos) que por el miedo a la violación. Hirtenlehner y 

Farral (2014) por su parte, rechazaron el enfoque sobre el componente sexual específico y 

sugirieron ampliar la propuesta a una “hipótesis de la sombra de la agresión física”, la cual 

desplaza la atención a cualquier daño corporal.  

En defintiva, hablar de inseguridad ciudadana refiere un problema que tiene altos 

costos en el orden humano, político y económico. Así, este fenómeno incide tanto en lo 
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individual como en lo colectivo. En lo individual, por el grado que afecta la calidad de vida, 

especialmente en las mujeres pues, cuando el miedo aparece, es probable que pongan en 

funcionamiento mecanismos de sumisión (Marina, 2006), ya que al sentirse amenazadas, 

pueden desear ser protegidas y buscar la protección de los hombres, reforzando así las 

relaciones tradicionales de género y la dominación masculina (Phelan, Sánchez y Broccoli, 

2010). En lo colectivo, en cuanto influye en los procesos de desarrollo comunitario por el 

impacto político y económico que produce. 
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Capítulo 3. Relación entre la inseguridad ante el 

crimen organizado y las creencias sexistas  

en mujeres de Ciudad Juárez, México 
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3.1. Introducción 

 

Ciudad Juárez, famosa internacionalmente por ser el lugar donde se perpetraron los 

crímenes contra mujeres conocidos como “las muertas de Juárez” (Aguirre, 2014; Gasquez, 

2014; Monárrez y Cervera, 2013), sufrió en años recientes un sustancial incremento de delitos 

violentos generados en gran parte por la guerra contra el narcotráfico implementada por el 

gobierno federal desde finales del 2006 (Pereyra, 2012; Silva, 2014). La violencia alcanzó su 

cúspide entre el 2008 y el 2011, catapultando a Ciudad Juárez como la ciudad más violenta e 

insegura del mundo de 2008 a 2010, y como la segunda en 2011 (Consejo Ciudadano para la 

Seguridad Pública y Justicia Penal, A. C., 2012), información que fue ampliamente difundida 

y repetida en los medios de comunicación (Morales Oyervide, 2011). 

A pesar de que la situación de inseguridad extrema ha disminuido desde 2012, el clima 

de inseguridad y los hechos delictivos de alto impacto siguen sucediendo (Aranda, Romero, y 

López, 2014). En este contexto desarrollamos este estudio en el que se examina la relación 

que existe entre la inseguridad ante el crimen organizado, entendida como el conjunto de 

respuestas afectivas, cognitivas y comportamentales que surgen en un individuo ante la 

situación de violencia colectiva relacionada con el crimen organizado (Ferraro, 1995, 

Vuanello, 2005; Kohm, 2009; Rader, May, y Goodrum, 2007; Valero, Cruz, Herrera y 

Cañongo, 2007; Vuanello, 2005), y las creencias sexistas, específicamente las creencias 

sexistas benévolas, las cuales, por su apariencia positiva, fomentan el apoyo a las relaciones 

tradicionales de género y permiten mantener a las mujeres en un estado de subordinación y 

dependencia de los hombres, de una forma inadvertida  (Glick y Fiske,1996, 2001; Moya y de 

Lemus, 2007).     
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3.1.1. La Teoría del Sexismo Ambivalente 

 

La teoría del sexismo ambivalente (Glick y Fiske, 1996, 2001) señala que las 

relaciones de género tradicionales, en las cuales los hombres son los poderosos y las mujeres 

son las subordinadas, subsiste en virtud de que existen dos tipos de sexismo claramente 

diferenciados, aunque positivamente correlacionados entre sí (Glick et al., 2000, 2004). El 

primero, el sexismo hostil (SH), tiene su base en una actitud negativa y de rechazo hacia las 

mujeres al ser consideradas en una situación de inferioridad con respecto a los hombres, está 

dirigido a aquellas mujeres que desafían los roles tradicionales incursionando en roles 

típicamente considerados como exclusivos de los hombres y muestra desprecio hacia ellas 

(Glick, Diebold, Bailey-Werner, y Zhu, 1997; Sibley y Wilson, 2004). El segundo, el sexismo 

benévolo (SB), tiene un tono afectivo positivo y está dirigido a las mujeres que se ajustan a 

los roles tradicionales de género, como ser esposas y madres, y son recompensadas  con 

afecto, halagos y provisión de recursos. Sin embargo, desde este tipo de sexismo se considera 

a las mujeres de forma estereotipada y limitadas a esos roles, al tiempo que se enfatiza la 

debilidad y necesidad de protección de las mujeres, lo que lleva a reforzar el papel protector 

de los hombres. Al ser mostrado en un tono positivo, el SB no es reconocido como sexismo y 

se vuelve aceptable e incluso deseable por las propias mujeres (Jost y Kay, 2005),  por lo 

tanto, es más difícil de erradicar contribuyendo así a la promoción y mantenimiento de las 

desigualdades de género (Barreto y Ellemers, 2005).  

De acuerdo a Glick y Fiske (1996), el paternalismo es uno de los elementos más 

importantes del sexismo ambivalente. En el caso del SH, éste se expresa como un 

paternalismo dominante, el cual describe la creencia de que los hombres deben controlar a las 

mujeres por ser consideradas inferiores a ellos, mientras que en el caso del SB se presenta 

como paternalismo protector, el cual sostiene la creencia de que el hombre, por tener mayor 
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autoridad y poder, está obligado a cuidar y proteger a las mujeres por ser débiles. Las 

prescripciones paternalistas pueden ser interpretadas como restrictivas (paternalismo 

dominante), o como protectoras (paternalismo protector) dependiendo, en parte, del grado de 

apoyo al SB que tengan las mujeres objetivo de esas conductas (Moya, Glick, Expósito, de 

Lemus, y Hart, 2007).  

El apoyo al sexismo benévolo tiene algunas consecuencias importantes que son 

perjudiciales para las mujeres. Por ejemplo, se ha señalado que la exposición al sexismo 

benévolo conduce a las mujeres a dudar de ellas mismas (Dardenne et al., 2007) y a 

desarrollar deficientemente no solo tareas estereotipadas como masculinas (Vescio et al., 

2005) sino incluso aquellas tareas estereotipadas como femeninas (Dardenne, Dumont y 

Bollier, 2007). Bajo este orden de ideas, en un estudio realizado con resonancia magnética 

funcional, Dardenne et al. (2013) mostraron que en las mujeres la exposición al sexismo 

benévolo influye en las áreas del cerebro relacionadas con las funciones ejecutivas, lo que se 

relaciona con un peor rendimiento en tares cognitivas. Esto sugiere que las manifestaciones 

del sexismo benévolo induce a las mujeres a comportarse como incompetentes, lo que a su 

vez ayuda a reforzar la creencia sexista y la supremacía masculina en las relaciones de poder 

asimétricas entre hombres y mujeres.  

En la misma línea, Barreto, Ellemers, Piebinga y Moya (2010) encontraron que al 

exponer a mujeres estudiantes al sexismo benévolo, éstas se describieron a ellas mismas en 

términos relacionales más que en términos relacionados con la tarea, con lo que demostraron 

que las auto-descripciones de las mujeres pueden ser alteradas por la exposición al sexismo 

benévolo deteriorando sus aspiraciones profesionales. Más aun, la exposición al sexismo 

benévolo incrementa en las mujeres la auto-cosificación (Calogero y Jost, 2011, Sáez, Valor-

Segura y Expósito, 2012), proceso mediante el cual se tratan ellas mismas como objetos para 

ser mirados y evaluados (Fredrickson y Roberts, 1997).  
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3.1.2. ¿Por qué las mujeres apoyan el sexismo benévolo? 

 

 Glick et al. (2004) descubrieron que, en naciones donde los hombres obtienen 

puntuaciones más altas en sexismo hostil, las mujeres apoyan más el sexismo benévolo. 

Dando seguimiento a este hallazgo, Fischer (2006) señaló que existe un efecto causal. 

Mediante un experimento en el que se dijo a las participantes que una encuesta nacional 

revelaba que las actitudes de los hombres hacia las mujeres eran generalmente hostiles (vs. 

generalmente favorables o vs. la condición control sin información), las mujeres mostraron un 

apoyo mayor a las creencias sexistas benévolas, es decir, para evitar el riesgo de sufrir 

violencia por parte de la pareja masculina que debía protegerlas, algunas mujeres 

respondieron no desafiando los roles tradicionales de género, sino más bien adoptando el 

sexismo benévolo.  

En el mismo sentido, aquellos contextos sociales que provocan miedo pueden llevar a 

las mujeres a aumentar su sexismo benévolo. Al hablar de miedo nos referimos a una reacción 

emocional que se caracteriza por una sensación de peligro y ansiedad producida por la 

amenaza a un daño físico, económico o de cualquier otro tipo provocada por señales en el 

ambiente, relacionadas a algún aspecto de la delincuencia (Vozmediano, San Juan y Vergara, 

2008). Así, el miedo que sienten las personas es producido por las condiciones sociales a las 

que se enfrentan cotidianamente, creando imaginarios sociales de inseguridad y desconfianza 

del otro y reforzando las desigualdades entre los seres humanos (Robles, 2014). Phelan, 

Sánchez y Brocolli (2010) señalan que tanto hombres como mujeres tienen mayores 

probabilidades de apoyar la ideología sexista benévola en la medida en que estén temerosas 

de la amenaza de un delito. En su estudio, las autoras presentaron a sus participantes 

información sobre un supuesto robo a mano armada dentro del campus universitario, y 

encontraron que en esta condición se presentaron mayores puntuaciones en sexismo benévolo, 
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tanto en hombres como en mujeres, en comparación con la condición control, lo que sugiere 

que en un contexto inseguro los hombres muestran un deseo incrementado de proteger y 

querer a las mujeres, y las mujeres muestran un deseo incrementado de ser protegidas por los 

hombres.  

En el presente artículo se buscó replicar los resultados encontrados por Phelan y 

colaboradoras (2010) en dos muestras. No obstante, mientras que dicho estudio se llevó a 

cabo en una universidad situada en el noreste de EUA, en un contexto menos violento, el 

presente estudio se llevó a cabo en Ciudad Juárez, un contexto altamente peligroso para las 

mujeres. Por tanto, en el presente estudio se examinarán por primera vez las consecuencias de 

una alta y baja percepción de inseguridad sobre el sexismo en un sitio en el que, por defecto, 

las mujeres tienen una percepción de alta inseguridad.  

Asimismo, creemos que es importante replicar conceptualmente los resultados de 

Phelan y colaboradoras (2010) por al menos otros dos motivos. Primero, porque aunque es 

cierto que se han realizado algunos estudios transculturales sobre el sexismo ambivalente 

(e.g., Glick et al., 2000), la mayor parte de los estudios que abordan esta temática siguen 

siendo realizados en EUA y en Europa. Por tanto, es importante seguir investigando las 

causas y consecuencias del sexismo ambivalente en el contexto latinoamericano. Segundo, 

porque recientemente se ha demostrado que la mayoría de los estudios realizados en la 

psicología no suelen replicarse, lo que sugiere la necesidad de intentar replicar los resultados 

publicados (Open Science Collaboration, 2015).  

Desde esta perspectiva, en el Estudio 1 se examinó el vínculo entre la percepción de 

inseguridad ante el crimen organizado, el SH, el SB y el paternalismo. Se esperó encontrar 

una relación positiva entre la inseguridad ante el crimen organizado y el SB, esto es, a mayor 

inseguridad, mayores puntuaciones en SB (Hipótesis 1). Así mismo, se predijo la misma 

relación positiva entre la inseguridad y el paternalismo (Hipótesis 2).   
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En el Estudio 2, se examinó experimentalmente el efecto de la inseguridad, para lo que 

se crearon tres condiciones experimentales: aumento de la inseguridad, disminución de la 

inseguridad y control. Se esperó, dado que el contexto de inseguridad en el que fue realizado 

este estudio hace suponer que las mujeres se sienten inseguras por defecto, cuando las mujeres 

perciban que la inseguridad causada por el crimen organizado disminuirá, éstas mostraran un 

menor apoyo al sexismo benévolo y a las creencias paternalistas que en las otras dos 

condiciones experimentales (Hipótesis 3).  

 

3.2. Estudio 1 

3.2.1. Método 

 

Participantes. Participaron 343 mujeres con edades comprendidas entre los 16 y los 

62 años de edad (M = 28.67; DS = 9.89). En relación a su nivel de escolaridad, el 23% tienen 

solamente hasta secundaria, 49.9% preparatoria y el 27.1% tienen estudios universitarios. El 

30.7% de ellas son económicamente activas, 21.9% son amas de casa y el 27.4% son 

estudiantes. El 63.8% manifiesta haber sido víctima de algún delito (asalto, extorsión, robo de 

auto, etc.), el 63% de ellas son solteras y el 37% casadas.  

Instrumentos. Diseñamos una batería que incluyó instrucciones, preguntas sobre 

datos demográficos como edad, ocupación, estado civil, escolaridad  y clase económica. 

También las siguientes escalas:  

Paternalismo. Para este estudio se diseñó un cuestionario ad hoc que contiene 10 

conductas claramente paternalistas manifestadas por una pareja romántica, que incluyen una 

justificación de protección (véase Anexo 1). Este instrumento se responde a través de una 

escala que va del 1 (lo desapruebo totalmente) al 7 (lo apruebo totalmente). Ejemplos de estas 

conductas son: “cuando sale de viaje le pida a su mamá o a otro familiar que se quede contigo, 
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para que te cuide”, “no permita, por tu seguridad, que tengas cuenta de las redes sociales (face 

o twitter)” y “por tu seguridad no permita que tú manejes sola, y menos en carretera”. La 

consistencia interna de este instrumento fue α = .86 (Anexo 1). 

Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) (Glick y Fiske, 1996; adaptada al castellano 

por Expósito, Moya y Glick, 1998). Es una medida con una amplia evidencia acerca de la 

bondad de sus características psicométricas que consta de 22 ítems con un formato de 

respuesta tipo Likert de 0 (Totalmente en desacuerdo) a 5 (Totalmente de acuerdo). El 

inventario está compuesto por dos subescalas que miden dos tipos de sexismo: Sexismo 

Hostil, compuesto por 11 ítems (e.g., “las mujeres se ofenden muy fácilmente”, “Las mujeres 

exageran los problemas que tienen en el trabajo”) y Sexismo Benévolo compuesto por otros 

11 ítems (e.g., “las mujeres deben ser queridas y protegidas por los hombres”, “Todo hombre 

debe tener una mujer a quien amar”). En el presente trabajo se obtuvo un coeficiente alfa para 

la escala total igual a .89, para la subescala de sexismo benévolo .77 y para la subescala de 

sexismo benévolo .77 (Anexo 2).  

Inseguridad ante el crimen organizado (IACO). Este instrumento fue desarrollado por 

Rodríguez et al. (2013) y está compuesto de 14 ítems que miden factores cognitivos, afectivos 

y conductuales provocados por el crimen organizado en el contexto mexicano. Ejemplos de 

ítems son: “Me siento indefenso(a) ante el crimen organizado”, “Me preocupa mi seguridad a 

causa del crimen organizado” y “Evito salir a lugares públicos para no ser perjudicado(a) por 

el crimen organizado”. Es respondida por medio de una escala que va del 1 (totalmente en 

desacuerdo) al 7 (totalmente de acuerdo). La consistencia interna de este instrumento fue α = 

.92 (Anexo 3). 

Procedimiento. Las participantes, entre las que se encontraban personal 

administrativo, de intendencia, estudiantes y usuarias de diversos servicios de la Universidad, 

fueron invitadas a contestar una encuesta con el objetivo de conocer cuál era su sentir respecto 
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a la inseguridad en su entorno social. Después de dar su  consentimiento se les solicitó que 

leyeran las instrucciones en las que se menciona el carácter de confidencialidad que tienen las 

respuestas y posteriormente se procedió al llenado de las medidas. Los participantes 

completaron la encuesta en forma individual o en grupos pequeños de entre 2 y 5 

participantes. Finalmente se agradeció su participación.  

 

3.2.2. Resultados y Discusión 

 

 Como se puede ver en la Tabla 1, un análisis de correlaciones bivariadas nos indicó 

que la variable inseguridad ante el crimen organizado (IACO), se relacionó positivamente 

tanto con el sexismo benévolo como con el paternalismo, pero no con sexismo hostil. Estos 

resultados apoyan tanto la Hipótesis 1 como la Hipótesis 2; esto es, cuanta mayor percepción 

de inseguridad ante el crimen organizado tienen las mujeres, más tienden a brindar apoyo a la 

ideología sexista benévola y más tienden a aceptar conductas paternalistas.  

 Asimismo, también se encontró una correlación positiva entre los dos tipos de 

sexismo, replicando los resultados encontrados en estudios que se desarrollan dentro de la 

teoría del sexismo ambivalente (Glick et al., 2000).  

Tabla 1 

Correlaciones entre todas las variables de interés y estadísticos descriptivos 
   

 medias DT IACO Paternalismo SB SH 

IACO 4.48 1.42 1    

Paternalismo 3.21 1.33 .331
***

 1   

SB 1.95 1.11 .176
**

 .368
***

 1  

SH .89 .99 .080 .193
**

 .626
***

 1 

Nota: ** p < .01; *** p < .001 

 

Estos resultados sugieren que vivir en un ambiente en el que se percibe una extrema 

violencia se relaciona con el apoyo a las creencias sexistas benévolas de las mujeres, pero no 
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con el apoyo a las creencias sexistas hostiles. Estos resultados son congruentes con los 

hallados por Phelan y colaboradoras (2010) quienes encontraron que el miedo al crimen puede 

aumentar las creencias sexistas benévolas, pero no aumentan las creencias sexistas hostiles. 

Cabe obviar que los resultados presentados en este estudio, dado que han sido 

obtenidos a través del método correlacional, no permiten establecer una relación causa y 

efecto entre las variables. Por consiguiente, podría ser que aquellas mujeres que tienen una 

ideología sexista benévola y que favorecen el paternalismo sean personas más vulnerables, lo 

que a su vez les haga percibir una mayor inseguridad ante el crimen organizado. Para 

descartar esta explicación alternativa, y dado que nuestro objetivo era establecer el efecto 

causal de la inseguridad ante el crimen organizado sobre la ideología sexista, en el Estudio 2 

se manipuló experimentalmente la percepción de inseguridad. Así, mediante una noticia del 

periódico se les dijo a las mujeres participantes que la violencia a) estaba aumentando, o b) 

estaba disminuyendo. En una tercera condición control no se les dijo nada al respecto. 

 

3.3. Estudio 2                                         

3.3.1. Método 

 

  Participantes. La muestra estuvo constituida por 114 mujeres con edades 

comprendidas entre los 18 y los 47 años (M = 27.70; DT = 7.81), 62 no tienen estudios 

universitarios y 49 si los tienen, 55 no tienen pareja y 56 si la tienen. Las participantes fueron 

asignadas aleatoriamente a cada uno de los tres grupos experimentales quedando repartidas de 

la siguiente manera: 38 a la condición aumento de  inseguridad, 38 a la condición disminución 

de inseguridad y 38 a la condición control.  

Manipulación experimental. La manipulación experimental se  llevó cabo a través de 

la lectura de supuestas notas periodísticas en las que se mencionan pronósticos sobre el nivel 
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de inseguridad esperado para el segundo semestre de 2014. En una condición se pronosticó un 

aumento en la inseguridad, en la condición, en otra una disminución de la inseguridad, y en la 

condición control se mencionó que el número de inasistencias de estudiantes universitarios a 

clase no iba a cambiar para el cierre de 2014 (Anexo 4).  

Después de la manipulación experimental los participantes contestaron a una pregunta 

que fungía como comprobación de la manipulación (o manipulation check): ¿En qué medida 

consideras que Chihuahua será una sitio seguro durante el siguiente semestre? (1 = nada, 7 = 

totalmente).  

Instrumentos. Se utilizaron los mismos instrumentos que en el Estudio 1 para medir 

el sexismo ambivalente y la aceptación de conductas paternalistas. Ambas escalas mostraron 

una buena fiabilidad (alfa = .91, alfa = .86, respectivamente). 

Procedimiento. Las participantes, entre las que se encontraban personal 

administrativo, de intendencia, estudiantes y usuarias de diversos servicios de la Universidad, 

fueron invitadas a participar, en un día y horario determinados, en un estudio con el objetivo 

de obtener información sobre el impacto que tienen las noticias en los lectores. En el 

momento que se acercaron para inscribirse en el estudio, se les asignó un número y se les 

pidió que sacaran una de tres pelotas de diferentes colores de una urna cerrada. Dependiendo 

del color de la pelota que sacaron se les entregó la batería correspondiente a cada una de las 

tres condiciones del experimento.  

Posteriormente pasaron al salón donde las encuestas fueron contestadas. Se ofreció 

café, refrescos y galletas a las participantes que contestaron los instrumentos y al finalizar se 

les informó de manera individual que las noticias no eran reales y se agradeció su 

participación.   
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3.3.2. Resultados y Discusión 

 

Manipulation Check. Primero se comprobó si la manipulación experimental tuvo el 

efecto deseado, esto es, si logró cambiar la percepción de inseguridad de las participantes. 

Así, primero se realizó un análisis de varianza univariado (ANOVA), en el que se incluyó 

como variable independiente la condición experimental y como variable dependiente el 

manipulation check. Los resultados mostraron un efecto principal de la manipulación 

experimental, F (2, 111) = 7.40; p = .001; η2 = .12.  Los contrastes a posteriori (prueba de 

Sheffé) mostraron que las participantes asignados a la condición en la que se les decía que la 

inseguridad iba a disminuir (M = 2.50; DT = 1.70) esperaban que Chihuahua fuese un estado 

menos inseguro que aquellas asignadas al grupo control (M = 4.13 ; DT = 1.83), p = .001. No 

obstante, no se encontraron diferencias significativas entre la condición control y la condición 

en la que las participantes leyeron una noticia en la que se les decía que la violencia iba a 

aumentar (M = 3.11; DT = 2.05), p = .061, ni entre las condiciones en las que aumenta y 

disminuye la violencia, p = .372.  

Comprobación de hipótesis. Para examinar los efectos de la manipulación 

experimental sobre las variables dependientes se realizó un análisis de varianza multivariado 

(MANOVA) en el que se introdujo como variable independiente la manipulación 

experimental y como variables dependientes el sexismo hostil, el sexismo benévolo, y la 

aceptación de conductas paternalistas. En primer lugar, los resultados mostraron un efecto 

principal significativo, Traza de Pillai = .15; F (6, 220) = 3.01; p = .008; η2 = .08. Al analizar 

los efectos de la manipulación sobre cada una de las variables dependientes, se encontró que 

la condición experimental influyó significativamente sobre la aceptación de conductas 

paternalistas (F (2, 111) = 5.58; p = .005; η2 = .09) y sobre el sexismo benévolo  (F (2, 111) = 
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4.94; p = .009; η2 = .08), pero no sobre el sexismo hostil  (F (2, 111) = 2.14; p = .123; η2 = 

.04).  

 A continuación se compararon a posteriori (prueba de Sheffé) las diferencias entre las 

tres condiciones experimentales en las dos variables en las que si hubo un efecto significativo 

de la manipulación. En lo que respecta al paternalismo mostrado por las participantes, como 

se puede ver en la Tabla 2, este fue significativamente mayor en la condición de “aumento de 

la inseguridad” que en la condición de “disminución de la inseguridad” (p = .009) y que en el 

grupo control (p = .037). De la misma forma, el sexismo benévolo mostrado por las 

participantes que pensaron que la violencia iba a disminuir fue menor que el mostrado por las 

que pensaban que iba a aumentar (p = .004), y marginalmente menor que el presentado por el 

grupo control (p = .052). 

 

Tabla 2 

Sexismo Benévolo, Sexismo Hostil, y Apoyo a Conductas Paternalistas  

en función de la condición experimental 
 

  Medias DT 

SB Aumento inseguridad 1.75 1.55 

 Disminución inseguridad .92 .769 

 Control 1.62 1.30 

SH Aumento inseguridad 1.69 1.06 

 Disminución inseguridad 1.68 .78 

 Control 2.07 .92 

Paternalismo Aumento inseguridad 3.15 1.33 

 Disminución inseguridad 2.32 .79 

 Control 3.01 1.26 

 

 

En suma, los resultados encontrados permiten corroborar la Hipótesis 3, ya que las 

participantes asignadas a la condición de “disminución de la inseguridad” tendieron a mostrar 

una menor aceptación de las conductas paternalistas y un menor sexismo benévolo, mientras 

que el sexismo hostil no se vio afectado por esta variable. Estos resultados son consistentes 

con los encontrados en el Estudio 1 y con estudios previos (e.g., Fischer, 2006; Phelan et al., 
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2010), en los que se ha encontrado que el miedo a la violencia o la percepción de inseguridad 

u hostilidad tiende a aumentar las actitudes sexistas benévolas, pero no las actitudes sexistas 

hostiles.  

Cabe asimismo destacar que “el aumento de la inseguridad” no logró ningún cambio 

en las variables ideológicas de las participantes. De hecho, aunque si se encontró un resultado 

tendencial, ni siquiera se encontraron diferencias significativas en el manipulation check entre 

la condición control y la condición de “aumento de la inseguridad”, lo que sugiere que las 

participantes suelen tener una alta percepción de inseguridad por defecto. Esto no es difícil de 

asumir puesto que Ciudad Juárez, como se ha comentado anteriormente, ha sido catalogada 

como una de las ciudades más peligrosas del mundo (Consejo Ciudadano para la Seguridad 

Pública y Justicia Penal, A. C., 2012). Por tanto, dado que las participantes podrían estar 

acostumbradas a leer noticias en las que se menciona que la inseguridad relacionada con la 

delincuencia es alta, el presentar información sobre el aumento de la violencia no tuvo 

ninguna influencia sobre las participantes. Pero, por el contrario, cuando las participantes 

leyeron información en las que se mencionó que la inseguridad relacionada con el crimen 

organizado iba a ser menor, se sintieron más seguras, lo que se pudo trasladar en menores 

puntuaciones de sexismo benévolo y de apoyo a las conductas paternalistas. Estos resultados 

son importantes porque sugieren que aumentar la percepción de seguridad puede ser una 

estrategia efectiva para reducir las actitudes benévolas.  

 

3.4. Discusión General 

 

La presente investigación examinó el impacto de la inseguridad ante el crimen 

organizado en el apoyo al sexismo benévolo y la aceptación de conductas paternalistas por 

parte de la pareja en mujeres de Ciudad Juárez. Se buscó replicar los resultados encontrados 
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por Phelan y colaboradoras (2010) en dos muestras de estudiantes estadounidenses, en un 

contexto diferente: Ciudad Juárez, catalogada como una de las ciudades más peligrosas del 

mundo (Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y Justicia Penal, A. C., 2012). Así, se 

examinaron las consecuencias de una alta y baja percepción de inseguridad en un contexto en 

el que, por defecto, las mujeres tienen una percepción de alta inseguridad.  

Los resultados encontrados en el Estudio 1 mostraron que, al igual que en el estudio 

realizado por Phelan y colaboradoras (2010) la percepción de inseguridad se encuentra 

relacionada positivamente con el sexismo benévolo; no obstante, y a diferencia de lo 

encontrado por estas investigadoras, en el Estudio 2 se encontró que el incrementar la 

percepción de peligrosidad no influye sobre el sexismo benévolo, pero reducir la percepción 

sí lo hace, reduciendo el apoyo a la ideología sexista. Esto se puede deber a que, como se 

mencionó previamente, las mujeres que participaron en este estudio, por defecto, suelen 

percibir que viven constantemente amenazadas por la inseguridad.  

Creemos que estos resultados son importantes porque, como Phelan y colaboradoras 

(2010) sugieren, es necesario generalizar los efectos de su estudio. Asimismo, en el presente 

artículo no solamente hemos utilizado otro tipo de muestra, sino que hemos realizado el 

estudio en otro contexto cultural, lo que permite seguir examinando las causas y 

consecuencias del sexismo ambivalente en el contexto latinoamericano.   

Los resultados de los dos estudios tienen importantes implicaciones no solo porque 

indican que una mayor percepción de inseguridad tiene consecuencias dañinas para las 

relaciones de género equitativas al reforzar los estereotipos tradicionales de género y la 

dominación masculina (Jost y Kay 2005) sino que también nos brindan una estrategia para 

intentar reducir el sexismo benévolo en las mujeres disminuyendo su percepción de 

inseguridad. Los efectos nocivos en detrimento del desarrollo de las mujeres al apoyar esta 

ideología han sido ampliamente estudiados (Barreto, y Ellemers, 2005; Colagero, y Jost,  
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2010; Dardenne et al., 2007; Moya et al., 2007), futuras investigaciones pueden explorar esta 

posibilidad y otras que puedan reducir el sexismo benévolo en mujeres y hombres para 

contribuir al logro de relaciones de género más equitativas.   

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 

   Capítulo 4. La relación entre el miedo a la violación y 

el sexismo benévolo en una muestra de mujeres  

de Ciudad Juárez (México) 
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4.1. Introducción 

A pesar de que las relaciones de género han llegado a ser más igualitarias gracias al 

movimiento feminista (Rudman y Glick, 2008), y se han alcanzado una serie de logros a favor 

de los derechos de las mujeres durante el siglo XX, que van desde la inclusión en el ámbito 

educativo (Alcántara y Navarrete, 2014; Domínguez, 2015), hasta el derecho al voto (Cano, 

2013; Vidal Correa, 2013) y la participación de la mujer en la política (Fernández Poncela, 

2014), la discriminación contra ellas se encuentra todavía muy extendida por el mundo, al 

igual que las creencias sexistas que la inducen, aceptadas tanto por hombres como por 

mujeres (Glick et al., 2000). Una de las consecuencias de esa discriminación es la violencia de 

género, la cual constituye en la actualidad un problema de primera magnitud que ocupa la 

atención social y política (Pallarés, 2012). Por ejemplo, la tragedia ocurrida en Ciudad Juárez, 

localidad situada en la frontera con Estados Unidos, en donde han tenido lugar los crímenes 

contra mujeres, mayormente jóvenes, conocidos internacionalmente como “las muertas de 

Juárez” (Alcalá y Escalante, 2004). Este fenómeno, que lamentablemente está lejos de 

circunscribirse a Ciudad Juárez, es un ejemplo inequívoco de feminicidio, entendido como la 

acción desencadenada por motivaciones misóginas, que incluyen violencia sexual y que 

tienen por objetivo el exterminio de la víctima (Montiel, 2014; Radford y Russell, 1992).  

Asimismo, Ciudad Juárez ha sufrido en los últimos años una situación de inseguridad 

y un sustancial incremento de delitos violentos, generado en gran parte por la “guerra contra 

el narcotráfico” (Limas, 2014; Silva, 2014), lo que ha provocado que, de acuerdo con datos 

ofrecidos por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y Justicia Penal (2013), haya 

sido considerada como la ciudad más violenta e insegura del mundo de 2008 a 2010, y como 

la segunda en 2011.    
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Estas dos situaciones han generado que el miedo a la violación y el miedo al crimen 

sean una realidad cotidiana para su población. Esto puede generar graves consecuencias que 

pueden incluso ser mayores que las de la propia delincuencia (Jackson, 2009). Por  ejemplo, 

se ha constatado que entre las consecuencias del miedo al crimen se encuentran la inhibición 

conductual y la restricción de actividades recreativas y de interacción social, lo que conlleva 

una menor actividad corporal, con lo que la salud física se ve afectada (Stafford, Chandola y 

Marmot, 2007; Rader, May y Goodrum, 2007); el desarrollo de cuadros patológicos como 

depresión y ansiedad (Stafford et al., 2007); cambios en la conducta al adoptar mayores 

estrategias de autoprotección privadas (Machado y Manita, 2009; Ruíz y Turcios, 2009). En 

general, impacta de forma negativa los hábitos y las rutinas  y limita la realización de 

actividades que de otra forma se realizarían libremente (Vilalta, 2013).  

También se ha encontrado que se presenta una disminución de los niveles de cultura 

ciudadana (Ruíz y Turcios, 2009) y una distorsión en la forma de razonar en situaciones 

sociomorales (Posada y Perales, 2012). Además, el miedo al crimen puede influir 

especialmente sobre las mujeres, ya que al sentirse amenazadas, pueden desear ser protegidas 

y buscar la protección de los hombres, así se refuerzan las relaciones desiguales de género y la 

dominación masculina (Phelan, Sánchez y Broccoli, 2010). En este artículo se examinaron las 

consecuencias del miedo a un tipo particular de delito, el miedo a la violación, sobre las 

actitudes sexistas. 

 

4.1.1. Miedo al crimen y miedo a la violación 

El miedo al crimen, definido como una anticipación de la victimización, está 

relacionado con la vulnerabilidad que una persona siente. Se trata de una reacción emocional 

que se caracteriza por una sensación de peligro y ansiedad producida por la amenaza a un 
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daño físico, económico o de cualquier otro tipo provocada por señales en el ambiente, 

relacionadas con algún aspecto de la delincuencia (Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008). 

Así, el temor que sienten las personas es producido por las condiciones sociales a las que se 

enfrentan cotidianamente, y se crean imaginarios sociales de inseguridad y desconfianza del 

otro, además se refuerzan las desigualdades entre los seres humanos (Robles, 2014).  

Uno de los factores que parece influir en las percepciones de peligro y el nivel de 

miedo experimentado en esas situaciones es el género (Harris y Miller, 2000). Los hallazgos 

de diferentes investigaciones han mostrado que las mujeres, en comparación con los hombres, 

consistentemente muestran niveles más altos de miedo al crimen (Ferraro, 1996; Machado y 

Manita, 2009; Reid y Konrad, 2004). Si bien es cierto que, en términos generales, las mujeres 

tienen un menor riesgo de victimización que los hombres, existen al menos dos delitos en los 

cuales el riesgo de victimización de las mujeres excede en mucho al de los hombres: la 

violación y la agresión sexual (Reid y Konrad, 2004). En este sentido, Crowell y Burgess 

(1996) han señalado que la probabilidad de sufrir un asalto sexual es diez veces mayor para 

las mujeres que para los hombres y, de acuerdo con Gordon y Riger (1989), la posibilidad de 

ser víctima de violación es una preocupación “constante” en la mayoría de las mujeres.  

Al analizar la relación entre el miedo a la violación y el miedo a otro tipo de delitos, 

Ferraro (1996) propuso “la hipótesis de la sombra del asalto sexual”, que expresa que en 

confrontaciones cara a cara con delincuentes, las mujeres temen que ocurra una violación y 

que este temor incrementa su miedo a otras formas de victimización personal que podrían no 

involucrar necesariamente una violación (e.g., asalto o robo). Con base en esta idea, Wilcox, 

Jordan  y Pritchard (2006) encontraron que el temor a las agresiones sexuales perpetradas 

tanto por extraños como por conocidos se asoció con el incremento del miedo a otros delitos.  
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Otros autores han intentado explicar las causas del miedo a la violación. Así, se ha 

argumentado que las mujeres adquieren el miedo a la violación a través de un proceso de 

socialización en el que se les inculcan los roles tradicionales de género (Robles, 2014), 

incluyendo la creencia de que son vulnerables a los ataques si, por ejemplo, salen solas por la 

noche. Esta creencia parece ser una de las primeras formas de sexismo que se inculcan y se 

espera que las mujeres sucumban ante este (Crowell y Burgess, 1996).   

 

4.1.2. Teoría del sexismo ambivalente   

Según la teoría del sexismo ambivalente (Glick y Fiske, 1996; Glick et al., 2000), el 

sexismo es un constructo multidimensional conformado por dos conjuntos de actitudes 

sexistas: hostiles y benévolas. Esta teoría postula que las relaciones entre los géneros están 

caracterizadas por la coexistencia de la dominación masculina en la sociedad y la 

interdependencia íntima, lo que provoca el sexismo ambivalente. Mientras que el sexismo 

hostil indica claramente una antipatía hacia las mujeres, el sexismo benévolo se caracteriza 

por creencias igualmente sexistas sobre la inferioridad de las mujeres, pero es más sutil y se 

presenta en forma aparentemente positiva.  

Glick y Fiske (1996) describen el sexismo benévolo como un conjunto de actitudes 

sexistas hacia las mujeres las cuales son concebidas estereotípicamente y restringidas a ciertos 

roles, pero que tiene un tono subjetivamente positivo y tiende a provocar conductas 

típicamente categorizadas como prosociales o de búsqueda de intimidad. Así, de acuerdo a un 

estudio realizado por Glick, Diebold, Bailey-Werner y Zhu (1997), el componente negativo de 

la ambivalencia, el sexismo hostil, predice evaluaciones menos favorables de las mujeres que 

desempeñan un papel no tradicional (profesionistas), mientras que el componente 

subjetivamente positivo de ambivalencia, el sexismo benévolo, predice sentimientos 
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favorables hacia las mujeres en un rol tradicional (amas de casa y madres). El sexismo 

benévolo en tan sexista como el sexismo hostil aunque se manifiesta en forma de 

benevolencia opresiva. Ambos tipos de sexismo operan asignando a las mujeres un bajo 

estatus en la sociedad y en la familia (Chen, Fiske y Lee, 2009), y se fundamentan en los 

estereotipos tradicionales de género (e.g., los hombres son proveedores y las mujeres son 

dependientes), los cuales son apoyados por hombres y mujeres (Becker, 2009) y son 

ampliamente reforzados a través de los medios de comunicación, como sucede evidentemente 

en los comerciales televisivos (Luengas y Velandia-Morales, 2012). 

Los resultados de diversas investigaciones sobre las consecuencias del apoyo al 

sexismo benévolo han demostrado su peligrosidad (Barreto y Ellemers, 2005; Glick, Sakalli-

Ugurlu, Ferreira y Aguiar de Souza, 2002). Por ejemplo, Glick y colaboradores (2002) 

mostraron que aunque el sexismo benévolo contiene la creencia de que las mujeres deben 

recibir la protección de los hombres, se asocia positivamente, igual que el sexismo hostil, con 

actitudes que legitiman la violencia doméstica. Asimismo, Moya, Glick, Expósito, de Lemus 

y Hart (2007) mostraron que estudiantes universitarias expuestas al sexismo benévolo se 

comportaban de forma más sumisa que cuando eran expuestas al sexismo hostil. En este 

sentido, Jost y Kay (2005) hallaron que la exposición al sexismo benévolo lleva a las mujeres 

a incrementar el apoyo a creencias que justifican el sistema, es decir, la creencia de que es 

legítimo, justo y natural que los hombres se encuentren en una posición privilegiada en 

comparación con las mujeres.  

Se ha demostrado también que la exposición al sexismo benévolo afecta 

negativamente el rendimiento cognitivo de las mujeres. Dardenne, Dumont y Bollier (2007) 

encontraron que las mujeres muestran un desempeño más pobre después de ser expuestas a 

manifestaciones sexistas benévolas por parte de reclutadores de personal. Otros estudios 

sugieren que la exposición al sexismo benévolo lleva a las mujeres a expresar más dudas 
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sobre sí mismas (Dardenne et al. 2007), un bajo desempeño en tareas estereotípicamente 

masculinas (Vescio, Gervais, Snyder y Hoover, 2005), y una menor disposición para adquirir 

roles de liderazgo (Barreto, Ellemers, Piebinga  y Moya, 2010). Incluso, un estudio realizado 

con resonancia magnética funcional ha mostrado que, en las mujeres, la exposición al sexismo 

benévolo influye en las áreas del cerebro relacionadas con las funciones ejecutivas, lo que se 

relaciona con un peor rendimiento en tareas cognitivas (Dardenne et al., 2013).  

A pesar de los avances en el tema de la igualdad de géneros y de formar parte del 

grupo objeto de la discriminación de género, algunas mujeres apoyan las creencias sexistas 

benévolas (Barreto y Ellemers, 2005; Becker, 2009; Glick et al., 2000). Así, mientras que los 

hombres que apoyan las creencias sexistas se benefician por pertenecer al grupo privilegiado 

y quieren proteger su alto estatus (Becker, 2009), las mujeres que apoyan el sexismo, por el 

contrario, legitiman la permanencia de su grupo en la posición de bajo estatus ayudando con 

esto a mantener y perpetuar la supremacía masculina.   

Una investigación transcultural llevada al cabo en 19 países reveló que, en naciones 

donde los hombres exhiben más sexismo hostil, las mujeres apoyan más fuertemente el 

sexismo benévolo (Glick et al., 2000). Esto sugiere que el sexismo benévolo de las mujeres 

podría ser una estrategia de autoprotección contra dicha hostilidad. En este sentido, Fischer 

(2006), en un estudio experimental, mostró que cuando se les dijo a las participantes que una 

encuesta nacional mostraba que las actitudes de los hombres hacia las mujeres eran 

generalmente hostiles, las mujeres universitarias estadounidenses mostraron un mayor 

sexismo benévolo. Así, en los contextos sociales en los que existe una mayor amenaza para 

las mujeres, el sexismo benévolo tiende a aumentar en ellas. Por ejemplo, Phelan et al. (2010) 

mostraron que el miedo al crimen tiene un efecto causal en el incremento del sexismo 

benévolo que, por un lado refuerza la noción de que las mujeres son débiles y por otro realza 

en ellas su disposición a ser protegidas por los hombres, con lo que el mantenimiento de la 
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hegemonía masculina se ve favorecido. Asimismo, Mugweni, Pearson y Omar (2012) 

encontraron que los participantes que eran expuestos a la descripción de una violación 

mostraban una mayor aceptación de los roles tradicionales que cuando no lo eran. En síntesis, 

el sexismo benévolo mostrado por las mujeres se podría entender como una respuesta ante la 

hostilidad mostrada por los hombres, y que cuanto más hostil y amenazante sea el ambiente 

en el que se viva, como cuando existe un alto riesgo de violación o de ser víctima del crimen 

organizado, las mujeres tenderán a mostrar un mayor sexismo benévolo, y valorarán más la 

protección que puede brindar un hombre sexista benévolo.  

En esta investigación se examinó la forma en que el miedo a la violación puede afectar 

a las actitudes sexistas benévolas de las mujeres. Al hacerlo, esperamos incrementar el 

conocimiento que se tiene sobre los antecedentes del sexismo benévolo en al menos dos 

sentidos. Primero, porque aunque en anteriores investigaciones se ha examinado el efecto del 

miedo a la violación sobre las actitudes sexistas (e.g., Schwarz y Brand, 1983), hasta donde 

llega nuestro entendimiento, en ningún estudio se ha examinado este efecto diferenciando 

entre sexismo hostil y sexismo benévolo. Segundo, porque hemos realizado el estudio en 

Ciudad Juárez, México, población con altos índices de violencia de género y violencia 

delincuencial. Dado que la mayor parte de los estudios realizados sobre sexismo benévolo 

están hechos en poblaciones en las que la que existe un menor índice de violencia que en 

Ciudad Juárez, la presente investigación permite examinar la relación entre el miedo a la 

violación y el sexismo benévolo en un contexto más amenazante que los comúnmente 

encontrados en la literatura.    

En suma, en esta investigación se realizaron 2 estudios. En el Estudio 1 se buscó 

establecer, a través de un estudio correlacional, la relación existente entre las actitudes 

sexistas y el miedo a la violación. En el Estudio 2, se diseñó un experimento para probar el 

efecto causal del miedo a la violación sobre las actitudes sexistas. En ambos estudios se 
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esperó encontrar que cuanto mayor fuera el miedo de las participantes a la violación, mayores 

serían sus actitudes sexistas benévolas. 

 

4.2. Estudio 1 

 El Estudio 1 consistió en un estudio exploratorio correlacional sobre la relación entre 

las actitudes sexistas hostiles y benévolas y el miedo a la violación.   

 

4.2.1. Método 

Participantes. En este estudio participaron 225 mujeres con edades comprendidas 

entre los 17 y los 50 años y una media de 23.89 (DT = 7.27). De ellas 135 manifestaron tener 

pareja y 90 no tenerla, 34 no contaban con preparación universitaria y el resto fueron 

estudiantes universitarias, 97 se encontraban cursando el nivel principiante, 42 el nivel 

intermedio y 52 el nivel avanzado.  

Instrumentos. En este estudio se utilizaron los siguientes instrumentos: 

Inventario de sexismo ambivalente (Glick y Fiske, 1996). Para este estudio se usó la 

versión en español de Expósito, Moya y Glick (1998). Se trata de un inventario validado 

transculturalmente por Glick et al. (2000), está compuesto por 22 ítems que conforman dos 

subescalas de 11 ítems cada una, cuyo objetivo es la evaluación de los componentes del 

sexismo ambivalente: sexismo hostil (SH) y sexismo benévolo (SB). Todos los ítems se 

responden a través de una escala tipo Likert con seis opciones de respuesta que oscilan entre 0 

(totalmente en desacuerdo) y 5 (totalmente de acuerdo). Algunos de los ítems que miden 

sexismo benévolo son: “Muchas mujeres se caracterizan por una pureza que pocos hombres 

poseen; “Las mujeres deben ser queridas y protegidas por los hombres” y “Todo hombre debe 

tener a una mujer a quien amar”. Algunos de los ítems que miden sexismo hostil son: “La 



Inseguridad y Sexismo Benévolo  82 
 

 

mayoría de las mujeres no aprecian completamente todo lo que los hombres hacen por ellas”; 

“Las m ujeres se ofenden muy fácilmente” y “La mayoría de las mujeres interpreta 

comentarios o conductas inocentes como sexistas, es decir, como expresiones de prejuicio o 

discriminación en contra de ellas”. La consistencia interna obtenida en este estudio fue de α = 

.90 para SH y α =  .85 para SB (Anexo 2).  

   Miedo a la violación. Se utilizó una versión traducida y reducida para este estudio de 

la Fear of Rape Scale (Senn y Dzinas, 1996). La escala utilizada está compuesta por 23 ítems 

que evalúan conductas precautorias en relación a ser víctimas de violación. Todos los ítems se 

responden a través de una escala tipo Likert con seis opciones de respuesta que oscilan entre 0 

(nunca) y 5 (siempre). Algunos de los ítems que miden miedo a la violación son: “Antes de ir 

a la cama reviso dos veces para asegurarme de que las puertas estén bien cerradas”; “Cuando 

voy caminando sola, voy pensando por donde correría si alguien me siguiera” y “Tengo 

miedo de ser asaltada sexualmente”. La consistencia interna de este instrumento fue α = .90 

(Anexo 5).  

Procedimiento. Las diferentes escalas y medidas fueron contestadas por escrito en las 

aulas, fuera de horarios de clase, en el caso de las estudiantes universitarias y en diferentes 

locales comerciales en el caso de las no estudiantes. En ambos casos, antes de comenzar a 

responder se les leía la garantía de confidencialidad y anonimato que se encontraba impresa 

en la primera hoja de la batería. La participación fue voluntaria y no hubo retribución 

diferente al agradecimiento por participar.  

 

4.2.2. Resultados y Discusión 

 

Como se puede ver en la Tabla 1, los análisis correlacionales mostraron una relación 

positiva y significativa del miedo a la violación con el SB, pero no con el SH. Dado que el SB 
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y el SH se encuentran fuertemente correlacionados, se realizó un análisis de regresión para 

examinar los efectos de cada tipo de sexismo, controlando a su vez los efectos del otro tipo. 

Así, se consideró el miedo como variable criterio y el SB y el SH como predictores. Los 

resultados mostraron que el modelo fue significativo, F (2, 224) = 20.82, p < .001,  R
2
  = .15, 

y que el SB predijo significativamente el miedo (β = .42,  p < .001), mientras que el sexismo 

hostil no lo hizo (β = .09, p = .15).  

 

Tabla 1  

Estadísticos descriptivos y correlación entre el miedo a la violación,  

Sexismo Benévolo (SB) y Sexismo Hostil (SH) 

 Descriptivos  Correlaciones 

 M DE Miedo SB SH 

Miedo 1.84 .64 1 .387
***

 .066 

SB 2.43 1.01  1 .385
***

 

SH 2.44 .93   1 

Nota: *** p < .001 

 

Estos resultados sugieren que existe una relación entre el miedo a la violación y las 

creencias sexistas benévolas. Como se esperaba, el SB se relacionó positiva y 

significativamente con el miedo a la violación, relación que no fue encontrada con el SH. El 

resultado del análisis de regresión nos confirmó que esta relación es genuina y no se debe a la 

correlación existente entre el SH y el SB.  

4.3. Estudio 2 

 

 Se realizó un experimento para corroborar si el miedo a la violación y a las agresiones 

sexuales tienen un efecto causal en el nivel de apoyo a la ideología sexista benévola en las 



Inseguridad y Sexismo Benévolo  84 
 

 

mujeres, y si este efecto es mayor que el causado por el miedo al crimen (Phelan et al., 2010). 

Para esto se llevó a cabo un experimento con 3 condiciones: miedo al crimen, miedo a la 

violación y control. Se esperó que las participantes en la condición de miedo a la violación 

mostraran mayores puntuaciones en SB que las participantes asignadas al grupo control. 

Asimismo, se examinó si el efecto sobre el SB del miedo a la violación es mayor o igual al 

causado por el miedo al crimen.  

 

4.3.1. Método 

 

Participantes. La muestra estuvo conformada por 188 mujeres estudiantes de 

pregrado en edades comprendidas entre los 17 y los 44 años y una media de 21.01 (DT = 

4.26). Las participantes fueron asignadas aleatoriamente a cada una de las tres condiciones 

experimentales quedando distribuidas de la siguiente manera: 59 en la condición miedo al 

crimen; 62 en miedo a la violación y 67 en la condición control. La diferencia en el tamaño de 

los grupos es debida a que una vez comenzado el experimento, y en diferentes tiempos, 11 de 

las participantes decidieron abandonar el estudio.  

Instrumentos. Para medir el grado de sexismo alcanzado en cada una de las 

condiciones experimentales se utilizó el Inventario de Sexismo Ambivalente de Glick y Fiske, 

1996 (Véase Estudio 1), versión española de Expósito et al. (1998). Las condiciones 

experimentales se indujeron por medio de un supuesto aviso de alerta de parte del Centro de 

Orientación y Bienestar Estudiantil del Campus en el cual se advertía: en la condición miedo 

al crimen, de la presencia de asaltantes de autos al estilo del crimen organizado (carjacking) 

frente a la entrada al campus universitario; en la condición miedo a la violación, se advertía de 

la presencia de un merodeador que se escondía entre los arbustos dentro del campus 

universitario y en la condición control, se les aviso de una disminución importante de 
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temperatura para el siguiente fin de semana. Cabe señalar que este tipo de situaciones ya se 

habían presentado en el campus en fechas anteriores a la recogida de los datos, y una vez que 

las participantes terminaron de contestar los cuestionarios se les informó que tanto la 

presencia de asaltantes como la presencia del merodeador habían ocurrido en las fechas en las 

que realmente ocurrieron.  

Procedimiento. Los instrumentos fueron aplicados en las aulas y fuera de horario de 

clase, previo permiso del profesorado. Para lograr la manipulación se pidió a las participantes 

que colaboraran contestando un instrumento con el propósito de validarlo. Antes de entregar 

el instrumento se les entregó el aviso de alerta y tras pedirles que lo leyeran se les entregaron 

los cuestionarios.   

 

4.3.2. Resultados y Discusión 

 

 Para comprobar las hipótesis se realizó un MANOVA en el que se introdujo la 

manipulación como variable independiente y el SB y el SH como variables dependientes. Los 

resultados mostraron un efecto principal de la manipulación experimental, Traza de Pillai, F 

(4, 370) = 3.87; p = .004; η
2
 = .040. Asimismo, y como se puede ver en la tabla 2, se encontró 

que la manipulación influyó significativamente sobre el sexismo benévolo, F (2, 185) = 5.49; 

p = .005; η
2
 = .056, pero no sobre el sexismo hostil, F (2, 185) = 1.96; p = .144;  η

2
 = .021.  

 

 

Tabla 2  

Comparación de las puntuaciones medias (y desviaciones típicas) en Sexismo 

benévolo (SB) y Sexismo hostil (SH) en función de la condición experimental.  

 Miedo al crimen Miedo a la violación Control 

 

 M DT M DT M DT 
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SB 2.22a .75 2.60b .81 2.16a .84 

SH 2.03a .79 2.29a .84 2.30a .92 

Nota: Los valores con subíndices diferentes difieren significativamente entre sí (p < 

.05, contraste post hoc DHS de Tukey). Las comparaciones son válidas únicamente 

dentro de una misma columna.  

 

 A continuación, para analizar el efecto significativo de la manipulación experimental 

sobre el sexismo benévolo, se realizaron diversas comparaciones post-hoc (DHS Tukey). En 

línea con nuestra hipótesis, los resultados mostraron diferencias significativas entre la 

condición de miedo a la violación y la condición control, p = .007. También se encontraron 

diferencias significativas entre la condición de miedo a la violación y la condición de miedo al 

crimen, p = .026, mientras que la condición de miedo al crimen y la condición control no 

difirieron entre sí, p = .927.   

4.4. Discusión general 

 En dos estudios se examinó la relación entre el miedo a la violación y la asunción de 

actitudes sexistas. En el Estudio 1, a través de un diseño correlacional, se comprobó que las 

actitudes sexistas benévolas, pero no las hostiles, se encontraban asociadas con el miedo a la 

violación. En el Estudio 2 se realizó un experimento para probar el efecto causal del miedo a 

la violación sobre las actitudes sexistas. Al igual que en el Estudio 1, los resultados mostraron 

que las participantes expuestas a un escenario que incrementa el miedo a la violación 

mostraron mayor sexismo benévolo, pero no hostil, que las expuestas a otros escenarios. Estos 

resultados son, en primer lugar, novedosos, porque hasta el momento ningún estudio ha 

mostrado un efecto del miedo a la violación sobre los niveles de sexismo benévolo de las 

mujeres. En segundo lugar, nuestros resultados son, por una parte, consistentes con otros 

estudios previos, pero a la vez presentan matices diferenciadores claros.  
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 En cuanto a las similitudes, nuestros resultados coinciden con los de aquellas otras 

investigaciones que han mostrado que el SB de las mujeres aumenta cuando se encuentran en 

un ambiente hostil, como podría ser vivir en un país con niveles altos de SH (Glick et al., 

2000) o  cuando se les dice a las mujeres que los hombres son sexistas hostiles (Fischer, 

2006). También son consistentes con los estudios que muestran que el miedo la violación 

incrementa la aceptación de los roles tradicionales de género (Mugweni et al., 2012), y con 

los que han encontrado que el SB puede tener un efecto protector en las mujeres ante la 

violencia de su propia pareja, reduciendo el riesgo de victimización (Allen, Swan y Raghavan, 

2009).  

 Sin embargo, nuestros resultados no coinciden con los de Phelan et al. (2010), quienes 

encontraron que el miedo al crimen incrementaba el apoyo al sexismo benévolo en las 

mujeres. En nuestro caso, no se encontraron diferencias significativas en el apoyo al sexismo 

benévolo entre la condición miedo al crimen y la condición control. Una explicación de esta 

ausencia de relación entre el miedo al crimen y el SB podría estar relacionada con las 

circunstancias concretas que se viven en Ciudad Juárez: ante niveles de crimen y de violencia 

tan elevados, es probable que las mujeres piensen que no hay protección posible procedente 

de los hombres (lo que promete el SB). En cambio, sí parece más lógico que piensen que esta 

protección benévola, o el apoyo a los roles más tradicionales, les va a defender de las 

agresiones sexuales. Desgraciadamente, la realidad muestra lo ilusorio o falso que puede ser 

esta creencia: las agresiones sexuales en Ciudad Juárez han sido de tal intensidad y frecuencia 

que no parecen depender de que las mujeres adopten o no determinada ideología o roles.  

Una de las limitaciones de este estudio se relaciona con el tipo de muestra, las 

participantes en nuestros dos estudios fueron mayoritariamente universitarias. Sería deseable 

hacer el mismo tipo de investigación con muestras de la población general. También es 

importante seguir investigando las razones, o mecanismos psicológicos, que están detrás de 
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los resultados obtenidos, esto es, investigar por qué las creencias sexistas benévolas se asocian 

con un mayor miedo a la violación.    
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El objetivo general de esta tesis doctoral consistió en examinar el papel que juega el 

miedo, en diferentes modalidades, en la preservación de las desigualdades entre hombres y 

mujeres a través de su influencia en el apoyo a las actitudes y creencias sexistas, en un 

contexto de extrema inseguridad. Específicamente, en ella se analizó el efecto de la 

percepción de inseguridad ante el crimen organizado y el miedo a la violación sobre el apoyo 

a las creencias sexistas contra las mujeres que asumen las propias mujeres. Con base en la 

Teoría del Sexismo Ambivalente (Glick y Fiske, 1996, Glick et al., 2000), se puso especial 

énfasis en el Sexismo Benévolo, el cual es considerado el más nocivo entre los dos tipos de 

sexismo que maneja esta teoría, el otro es el Sexismo Hostil.  

Como se desprende del párrafo anterior, se plantearon dos objetivos específicos. El 

primero de ellos fue estudiar la influencia de la inseguridad ante el crimen organizado sobre 

las creencias sexistas. Nuestra hipótesis fue que la inseguridad ante el crimen organizado 

influiría significativamente en el sexismo benévolo y en las creencias paternalistas de las 

participantes, pero no tendría influencia en el sexismo hostil. El segundo objetivo específico 

fue indagar si el miedo a la violación y el miedo al crimen diferían en el grado de influencia 

sobre las creencias sexistas. En este caso esperábamos que el miedo a la violación tuviera un 

efecto en las creencias sexistas benévolas y se examinó si el miedo al crimen influía en igual o 

mayor medida que el miedo a la violación, mientras que no esperábamos relación con las 

creencias hostiles en ninguno de los casos. 

La primera parte de los estudios empíricos se centró en determinar el efecto de la 

inseguridad ante el crimen organizado en las creencias sexistas y paternalistas. El Estudio 1 

mostró una relación positiva significativa entre el grado de inseguridad ante el crimen 

organizado y el apoyo a las creencias sexistas benévolas. Esto es, entre mayores fueron los 

niveles de inseguridad ante el crimen organizado presentado por las participantes, mayores 

fueron sus de niveles de sexismo benévolo y creencias paternalistas. 
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En el Estudio 2 se estableció experimentalmente el efecto causal de la inseguridad ante 

el crimen organizado sobre la ideología sexista considerando 3 condiciones: aumento de la 

inseguridad, disminución de la inseguridad y control. Si recordamos que Ciudad Juárez ha 

sido catalogada como una de las ciudades más peligrosas del mundo (Consejo Ciudadano para 

la Seguridad Pública y Justicia Penal, A. C., 2012) y que los medios difundieron los hechos 

delictivos indiscriminadamente, pensamos que era probable que una noticia más sobre un 

probable incremento de inseguridad no tendría influencia sobre los niveles de sexismo de las 

participantes, puesto que las participantes pueden tener una percepción de alta inseguridad por 

defecto. Así nuestro planteamiento fue que el anuncio de un incremento de inseguridad no 

ejercería mucha influencia en el nivel de las creencias sexistas, mientras que la expectativa de 

una disminución de la violencia si lo haría.  

Con este fundamento supusimos que existía la posibilidad de que una disminución de 

inseguridad, aunque fuera a futuro, sí tendría efecto disminuyendo los niveles del sexismo 

benévolo y de las creencias paternalistas, pero no así del sexismo hostil, independientemente 

de que ambos tipos de sexismo se correlacionen (Glick y Fiske, 1996, 2000). Los resultados 

fueron consistentes con los encontrados en el Estudio 1 y con los resultados presentados en 

estudios anteriores en los que se demuestra que la percepción de inseguridad y el miedo al 

crimen influyen en los niveles de sexismo benévolo de las mujeres (e.g., Fischer, 2006; 

Phelan et al., 2010). Así, el principal hallazgo de este estudio apoyó la hipótesis. La condición 

disminución de la inseguridad tuvo un efecto significativo sobre el sexismo benévolo y las 

creencias paternalistas. Las participantes que pensaron que la violencia iba a disminuir 

mostraron menores niveles de sexismo benévolo y de paternalismo que las participantes que 

pensaron que iba a aumentar y también que las participantes del grupo control sin 

información. Este resulado aporta una de las conclusiones principales de la presente tesis 

doctoral: En un contexto altamente inseguro, como podría ser Ciudad Juárez, primar la 
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inseguridad no lleva a un aumento del Sexismo Benévolo, pero primar la seguridad si lleva a 

una disminución de este tipo de sexismo. Esto podría deberse a que las participantes ya parten 

de una línea base en la que la percepción de inseguridad ya se encuentra activada 

crónicamente.  

En la segunda parte de los estudios empíricos se buscó establecer la relación existente 

entre el miedo a la violación, el miedo al crimen y las creencias sexistas benévolas. En el 

Estudio 1 se esperó encontrar una relación positiva y significativa entre el miedo a la 

violación y el sexismo benévolo, pero no con el sexismo hostil. Los resultados confirmaron la 

relación esperada y se procedió a comprobar que esta relación fuera genuina y no se debiera a 

la relación que existe entre el sexismo hostil y el sexismo benévolo, lo que se corroboró por 

medio de un análisis de regresión.  

Estos resultados dieron pie para realizar un experimento en el que se probó el efecto 

causal del miedo a la violación sobre las actitudes sexistas. En congruencia con los resultados 

del Estudio 1, las participantes que fueron expuestas a un escenario que incrementó la 

probabilidad de ser agredidas sexualmente manifestaron mayor sexismo benévolo (pero no 

hostil) que las participantes asignadas a la condición control y que las expuestas a un 

escenario que incrementó la posibilidad de ser víctimas a un crimen no sexual, y por lo tanto 

su miedo al crimen. Tampoco encontramos diferencias en el apoyo al sexismo benévolo entre 

la condición control y la condición miedo al crimen.   

Estos resultados coinciden con los presentados en investigaciones anteriores que han 

mostrado que las mujeres que viven en un país con amplios niveles de sexismo hostil  

desarrollan niveles altos de sexismo benévolo (Glick et al., 2000). Asimismo se ha encontrado 

que cuando la pareja presenta hostilidad en forma de violencia, las mujeres se ajustan a las 

expectativas de la ideología sexista benévola con la intención de reducir su riesgo de 

victimización (Allen, Swan y Raghavan, 2009). También se ha observado un sexismo 
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benévolo incrementado en mujeres a las que simplemente se les dice que los hombres son 

sexistas hostiles (Fischer, 2006).  

Sin embargo, al igual que ha pasado en el Estudio 2, no hemos encontrado un efecto 

causal del miedo al crimen sobre el sexismo benévolo, Una posibilidad es que las mujeres 

estén acostumbradas a las noticias sobre crímenes de alto impacto, así que una noticia sobre 

robos y atracos no les afecte. Otra es que sepan que la protección que les ofrecen los hombres 

por ajustarse a los roles de género no funcionaría en este caso, ya que se parte de una línea 

base en la que la percepción de inseguridad ante el crimen es tan alta, que se podría pensar 

que la protección que podrían recibir en realidad no serviría de mucho. En cambio, si puede 

ser que piensen que la protección benévola, o ajustarse a los roles tradicionales de género 

restringiendo sus actividades, si las puede proteger de una agresión sexual. 

Tomados en su conjunto, nuestros resultados sugieren que, en concordancia con 

Phelan et al. (2010), el miedo impacta en las relaciones de género incrementando el sexismo 

benévolo de las mujeres, pero, al menos en un contexto de alta inseguridad, hemos observado 

dos resultados que no se habían encontrado antes y que representen un nuevo aporte a la 

literatura sobre el sexismo ambivalente: Primero, que el aumento de la percepción de 

seguridad (i.e., un menor miedo al crimen) puede llevar a una disminución del sexismo 

benévolo. Segundo, que el aumento del miedo a la violación sí exacerba el apoyo a la 

ideología sexista benévola.   

Estos resultados, además de novedosos, nos brindan importantes implicaciones para el 

diseño de estrategias dirigidas a evitar que los niveles de sexismo benévolo se incrementen o 

incluso a promover que disminuyan entre la población femenina. Esto tendría impacto en la 

promoción de relaciones de género más igualitarias, dado que, al evitar los efectos perniciosos 

de la exposición al sexismo benévolo (Barreto, y Ellemers, 2005; Colagero, y Jost,  2010; 

Dardenne et al., 2007; Moya et al., 2007), se incrementarían sustancialmente las posibilidades 
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de desarrollo de las mujeres. Por ejemplo, estos resultados podrían utilizarse para justificar el 

desarrollo de proyectos de intervención en los que se busque aumentar el empoderamiento de 

las mujeres en un contexto de alta inseguridad. Estos proyectos podrían tener por objetivo 

aumentar la percepción de seguridad y control de las mujeres –a través de cursos de defensa 

personal, estrategias para evitar ser víctimas del crimen organizado, etc.–, lo que podría llevar 

a una disminución del sexismo benévolo.  

Los estudios de esta tesis doctoral tienen algunas limitaciones que deben ser 

consideradas para la interpretación y generalización de sus resultados. En primer lugar, una 

limitación es que las muestras que participaron en ellos estuvieron compuestas 

mayoritariamente de estudiantes de pregrado, lo que nos impide generalizar los resultados a la 

población general. En segundo lugar, el uso de cuestionarios implica la posibilidad de que los 

medidas se vean influidas por diferentes factores como la deseabilidad social. En tercer lugar, 

el contexto de violencia en el que fueron realizados estos estudios, aunque representó una 

oportunidad especial para el estudio de la influencia de la inseguridad y el miedo en el apoyo 

al sexismo benévolo, no impide generalizar los resultados a otras poblaciones menos 

victimizadas. Sin embargo, futuros estudios podrían replicar los principales hallazgos en otros 

contextos.  

En conclusión, creemos que la presente tesis doctoral ayuda a ampliar el conocimiento 

existente sobre las causas del sexismo benévolo. Entender las causas de estas actitudes que 

fomentan la desigualdad entre hombres y mujeres puede ser, en definitiva, uno de los 

primeros pasos para erradicarlas.  
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Anexo 1 

 

 Escala de Paternalismo 

Imagínate que mantienes una relación de convivencia estable con una pareja. Nos gustaría que 

nos dijeras en qué grado aprobarías o desaprobarías que tu pareja manifestara cada una de las 

conductas que indicamos a continuación de acuerdo a la siguiente escala: 

1. Lo desapruebo totalmente,         2.  Lo desapruebo moderadamente,  

3.  Lo desapruebo ligeramente,      4.  Lo apruebo ligeramente,  

5. Ligeramente de acuerdo,             6. Lo apruebo moderadamente  y  

7.   Lo apruebo totalmente. 

 

Que tanto aprobarías que tu pareja… 

 

 

 

1. te acompañe siempre a hacer las compras, para que no te 

pase nada. 
1 2 3 4 5 6 7 

2. que por tu seguridad no permita que tú manejes sola, y 

menos en carretera 
1 2 3 4 5 6 7 

3. te espere a la salida del trabajo para que no regreses 

sola a casa. 
1 2 3 4 5 6 7 

4. te llame varias veces al celular para preguntarte si 

estás bien. 
1 2 3 4 5 6 7 

5. te pida que, para saber si has llegado bien, le llames o 

le mandes un mensaje cada  vez que llegas a un sitio. 
1 2 3 4 5 6 7 

6. te pida que no salgas sin él por la noche. 1 2 3 4 5 6 7 

7. cuando sale de viaje le pida a su mamá o a otro 

familiar que se quede contigo, para que te cuide. 
1 2 3 4 5 6 7 

8. pida el día libre en su trabajo cuando necesitan que un 

técnico haga alguna compostura. 
1 2 3 4 5 6 7 

9. no permita, por tu seguridad, que tengas cuenta de las 

redes sociales (face o twitter). 
1 2 3 4 5 6 7 

10. te pida que no hables con extraños, para no arriesgarte 

a que te pase algo. 
1 2 3 4 5 6 7 
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Anexo 2 

 

 Inventario de Sexismo Ambivalente  (Glick y Fiske, 1996) 

Lee cada enunciado atentamente y luego responde a cada uno de ellos de acuerdo con la 

siguiente escala: 

 
  
0 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

Moderadame

nte 

en 

desacuerdo 

Ligeramente 

en 

desacuerdo 

Ligeramente 

de acuerdo 

Moderadame

nte 

de acuerdo 

Totalmente 

de 

acuerdo 

 

 

 

1. Aun cuando un hombre logre muchas cosas en su vida, nunca podrá 

sentirse verdaderamente completo a menos que tenga el amor de una 

mujer  

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

2. Con el pretexto de pedir “igualdad”, muchas mujeres buscan 

privilegios especiales, tales como condiciones de trabajo que las 

favorezcan a ellas sobre los hombres  

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

3. En caso de una catástrofe, las mujeres deben ser rescatadas antes que 

los hombres  

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

4. La mayoría de las mujeres interpreta comentarios o conductas 

inocentes como sexistas, es decir, como expresiones de prejuicio o 

discriminación en contra de ellas 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

5. Las mujeres se ofenden muy fácilmente  

 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

6. Las personas no pueden ser verdaderamente felices en sus vidas a 

menos que tengan pareja del otro sexo  

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

7. En el fondo, las mujeres feministas pretenden que la mujer tenga más 

poder que el hombre 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

8. Muchas mujeres se caracterizan por una pureza que pocos hombres 

poseen  

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

9. Las mujeres deben ser queridas y protegidas por los hombres 
0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

10.  La mayoría de las mujeres no aprecian completamente todo lo que 

los hombres hacen por ellas 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

11.  Las mujeres intentan ganar poder controlando a los hombres  
0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

12. Todo hombre debe tener a una mujer a quien amar 

 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

13. El hombre está incompleto sin la mujer 

 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  
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14. Las mujeres exageran los problemas que tienen en el trabajo 
0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

15. Una vez que una mujer logra que un hombre se comprometa con 

ella, por  lo general intenta controlarlo estrechamente 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

16.  Cuando las mujeres son vencidas por los hombres en una 

competencia justa, generalmente ellas se quejan de haber sido 

discriminadas 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

17.  Una buena mujer debería ser puesta en un pedestal por su hombre 
0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

18.  Existen muchas mujeres que para burlarse de los hombres, primero 

se insinúan sexualmente a ellos y luego rechazan los avances de éstos 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

19.  Las mujeres, en comparación con los hombres, tienden a tener una 

mayor sensibilidad moral 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

20.  Los hombres deberían estar dispuestos a sacrificar su propio 

bienestar con el fin de proveer seguridad económica a las mujeres 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

21.  Las mujeres feministas están haciendo demandas completamente 

irracionales a los hombres 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  

 

22.  Las mujeres, en comparación con los hombres, tienden a tener un 

sentido más refinado de la cultura y el buen gusto 

0   

 

1   

 

2   

 

3   

 

4 

 

5  
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Anexo 3 

 

 Escala de Inseguridad ante el Crimen Organizado  (Rodríguez et al., 2013) 

INSTRUCCIONES: En el presente instrumento se le solicita su opinión acerca de la 

inseguridad relacionada con el crimen organizado (asaltos, secuestros, extorsiones, 

homicidios y balaceras, ligados con el narcotráfico).  

De los enunciados que se enlistan a continuación, marque con una “X” la opción de respuesta 

que más se acerque al grado en que usted está de acuerdo con cada una de las siguientes 

afirmaciones; de acuerdo a la siguiente escala:  

1 “Totalmente en desacuerdo”      2 “En desacuerdo”          3 “Ligeramente en desacuerdo” 

 4 “Ni de acuerdo ni en desacuerdo”      5 “Ligeramente de acuerdo”       6 “De acuerdo”   

7  “Totalmente de acuerdo”.  

1. Me siento intranquila ante la situación de inseguridad 

relacionada con el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

2. La situación de inseguridad relacionada con el crimen 

organizado me resulta amenazante. 

1 2 3 4 5 6 7 

3. Evito salir a lugares públicos para no ser perjudicada por 

el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

4. Evito ir a lugares desconocidos para no ser perjudicada 

por el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

5. Me siento indefensa ante el crimen organizado. 

 

1 2 3 4 5 6 7 

6. Pienso que soy víctima de la situación de la 

inseguridad relacionada con el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

7. He dejado de salir a ciertas horas debido a la inseguridad 

relacionada con el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

8. He cambiado lo que hago en mi tiempo libre debido al 

crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

9. Pienso que puedo ser perjudicada por el crimen 

organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

10. Tengo miedo ante la inseguridad relacionada con el 

crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

11. He realizado cambios en mi estilo de vida para no ser 

perjudicada por el crimen organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

12. Creo que puedo ser atacada por el crimen organizado en 

cualquier momento. 

1 2 3 4 5 6 7 

13. Me preocupa mi seguridad a causa del crimen 

organizado. 

1 2 3 4 5 6 7 

14. A raíz de la inseguridad actual, soy más desconfiada al 

momento de tratar con personas desconocidas. 

1 2 3 4 5 6 7 
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Anexo 4 

 

Notas periodísticas presentadas en el experimento del Estudio 1.  

 

Después de leer con detenimiento la siguiente noticia publicada en un importante 

medio de comunicación de nuestra localidad, contesta las preguntas. 

 

1) Condición control 

Actualmente existe un fuerte debate en torno a las posibles causas de la inasistencia 

universitaria en el estado de Chihuahua. Mientras que hace una década este tema no se 

encontraba presente en la mente de los chihuahuenses, esto ha cambiado 

recientemente. La Alianza por la Calidad Educativa, una organización no 

gubernamental, que durante los últimos años se ha dedicado a examinar el problema, 

recientemente ha publicado sus predicciones estadísticas para el segundo semestre del 

año 2013. Los datos más importantes indican que en el cierre del año 2013 el número 

de inasistencias debido a motivos económicos, problemas de salud, falta de 

motivación, y dificultades de transporte, no va a cambiar en relación al promedio 

histórico (2007-2012). 

 

2) Condición disminución de la inseguridad.  

Actualmente existe un fuerte debate en torno al tema de la inseguridad en el estado de 

Chihuahua. Mientras que hace una década este tema no se encontraba presente en la 

mente de los chihuahuenses, esto ha cambiado recientemente. La Asociación para el 

Estudio de la Violencia en el estado de Chihuahua, una organización no 

gubernamental, que durante los últimos años se ha dedicado a examinar el problema, 

recientemente ha publicado sus predicciones estadísticas para el segundo semestre del 
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año 2013. Los datos más importantes indican que en el cierre del año 2013 el número 

de homicidios por presunta rivalidad delincuencial, por enfrentamiento, y por agresión 

directa, así como el número de secuestros, van a disminuir considerablemente en 

relación al promedio histórico (2007-2012). 

 

3) Condición aumento de la inseguridad. 

Actualmente existe un fuerte debate en torno al tema de la inseguridad en el estado de 

Chihuahua. Mientras que hace una década este tema no se encontraba presente en la 

mente de los chihuahuenses, esto ha cambiado recientemente. La Asociación para el 

Estudio de la Violencia en el estado de Chihuahua, una organización no 

gubernamental, que durante los últimos años se ha dedicado a examinar el problema, 

recientemente ha publicado sus predicciones estadísticas para el segundo semestre del 

año 2013. Los datos más importantes indican que en el cierre del año 2013 el número 

de homicidios por presunta rivalidad delincuencial, por enfrentamiento, y por agresión 

directa, así como el número de secuestros, va a aumentar considerablemente en 

relación al promedio histórico (2007-2012). 
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Anexo 5  

 

 

Escala Miedo a la Violación ( Fear of Rape Scale, Senn y Dzinas, 1996). 

En seguida se presenta una serie de conductas. Solicitamos respondas a cada una de ellas en 

virtud de que tan frecuentemente haces lo que en ellas se describe utilizando la siguiente 

escala.   

1 2 3 4 5 

nunca pocas veces muchas 

veces 

casi siempre siempre 

 

1. _____Antes de irme a la cama por la noche verifico dos veces para asegurarme de que las 

puertas están bien cerradas. 

               

2. _____Cuando alguien llama a mi puerta pregunte quién es (o mirar a través de la mirilla) 

antes de  abrirla. 

             

3. _____Pienso dos veces antes de salir a pasear por la noche. 

 

4. _____Si tengo que tomar el autobús sola por la noche me siento ansiosa. 

 

5. _____Evito salir sola de noche. 

 

6. _____Pido a mis amigos que me encaminen a mi coche / autobús si es tarde en la noche. 

 

7. _____Pienso lo me voy a poner de ropa y zapatos en términos de la facilidad de huir en una 

situación  peligrosa.  

8. _____En general, me siento segura en la noche. 

 

9. _____Cuando voy caminando sola, voy pensando por donde correría si alguien me siguiera.  

 

10. ____Yo he rechazado invitaciones / oportunidades porque no quería correr el riesgo de 

regresarme  sola a mi casa. 

             

11. ____Me siento segura al caminar sola por la noche.  

12. ____Soy especialmente cuidadosa en usar la ropa correcta (no provocativa).  
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13. ____Si estoy esperando el elevador y cuando llega veo que dentro hay un hombre solo  

               prefiero esperar por el siguiente. 

 

14. ____Tengo miedo de ser asaltada sexualmente.  

 

15. ____Me siento segura de caminar a mi coche sola si está estacionado en un 

estacionamiento subterráneo. 

                 

16.____ La posibilidad de que me agredan físicamente afecta mi libertad de movimiento.  

 

17.____ Si tengo que salir por la noche tomo mis precauciones.  

 

18.____ Si esta oscuro y tengo que caminar a mi coche, hago que alguien de confianza me 

acompañe. 

 

19.____ Si voy manejando sola y tengo que estacionar mi coche, intento dejarlo en una calle 

bien iluminada. 

                

20.____ Me siento segura de entrar en los baños públicos en terminales de autobuses o 

centros  comerciales. 

             

21.____ Me siento segura en mi apartamento / casa cuando estoy sola.  

 

22.____ Yo cargo algún objeto para defenderme cuando camino sola por la noche.  

 

 

23.____ Cuando yo estoy eligiendo un asiento en el autobús soy consciente del que está 

sentado cerca.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




